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S. M. la R e i n a  , su augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

M IN ISTERIO  DE LA GUERRA.

Reales órdenes.
El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice con 

esta fecha al de la Gobernación de la Península lo si
guiente :

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de cuanto 
manifiesta la diputación provincial de Valladolid en la 
exposición que para la resolución de S. M. en el ministe
rio de mi cargo rne fue remitida por ese del de V. E ., y 
en la cual después de enum erar aquella corporación los 
perjuicios é inconvenientes que resultan de lo dispuesto 
en la Real orden de 14 de Abril últim o, que declara á 
los que se sustituyen en el servicio, sin derecho á presen
tar un nuevo sustituto en reemplazo del primero que hu
biesen entregado y desertase después de terminado el pla
zo del mes prefijado en el art. 90 de la ley de 2 de No
viembre de 1837, solicita que cesando en sus efectos la 
citada Real orden , se admitan á los que se sustituyen en 
el servicio m ilitar los segundos sustitutos que presenten 
tantas veces cuantas les sea necesario para reemplazar á 
los que dentro del año de su responsabilidad se hubiesen 
desertado.

Dictada la indicada Real orden por aquel respeto á los 
principios de justicia que S. M. quiere im prim ir en todas 
sus resoluciones; y sin embargo de la exacta conformidad 
de lo en la misma declarado, con lo que la ley prescribe 
en su citado artículo , ha creído oportuno oir al tribunal 
supremo de Guerra y Marina; y con ¡presencia de lo ex
puesto por é l, considerando que según el texto expreso 
del referido artículo de la le y , terminando la facultad de 
presentar sustitutos concedida á los reemplazos, en el pre
ciso dia en que cumpla un mes después del en que hu
biesen sido declarados definitivamente soldados, interpre
tan una disposición tan precisa y term inante, fuera am
pliar los límites en que la ley quiso circunscribir el dere
cho á la sustitución, y el cual en este caso ya no seria de 
un solo mes, si después de desertado un sustituto tuviese 
el sustituido la facultad de presentar otro en su reempla
zo , y el cuerpo á que perteneciese la obligación de reci
birlo otras tantas veces cuantas por nueva deserción se 
presentasen en él nuevos sustitutos, teniendo asimismo 
presente el menoscabo y graves perjuicios que de esto re
sultarían al ejército en su instrucción y disciplina, y á la 
hacienda m ilitar que sufriría la pérdida de haberes, ar
mas, vestuario, equ ipo , y mas que ocasionaría la deser
ción de dichos sustitutos: conformándose S. M. con el pa
recer del fiscal m ilitar y el voto particular de cinco m i
nistros de dicho supremo tribunal , se ha servido de
clarar:

1.° Que estando lo resuelto en la precitada Real or
den de 14 de Abril último sobre la falta de derecho en 
los sustituidos á la presentación de segundos sustitutos, 
conforme en todo con el espíritu y la letra del art. 90 de 
la ley de reemplazos, este y la ley de í.° de Mayo de 1838 
se observen literalm ente; haciéndose efectivo lo determ i
nado en el expresado articulo, según que en dicha Real 
orden se entiende y declara.

2.° Sin embargo, para conciliar con la observancia de 
la ley y los intereses del servicio las consideraciones que 
merecen las familias perjudicadas por la deserción de los 
sustitutos, se reserva S. M. el derecho de conceder la gra
cia de nueva sustitución á aquellos que justifiquen haber 
practicado las medidas y precauciones que dicta la p ru 
dencia para asegurarse de la fidelidad y constancia de su 
sustituto en el servicio; acreditándolo entre otros medios 
por el precio de la obligación que con ellos hubiere con
traído, comparado con el de las sustituciones en la mis
ma época.

3.° A la concesión de una nueva sustitución ha de 
entenderse asociada siempre la condición de quedar el 
agraciado en la obligación de abonar á la administración 
m ilitar los gastos que el sustituto desertor hubiese ocasio
nado, asi en haberes recibidos, como en arm am ento, ves*

tuario , equipo y mas efectos de la pertenencia de la misma.
4.° La responsabilidad del sustituido al reemplazo del 

nuevo sustituto se contara desde ¿1 dia en que este sea filia
do en el cuerpo donde se haga st¡ entrega.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes en el ministerio de su 
cargo.

Y de la misma Real orden , comunicada por el referi
do Sr. Secretario del Despacho de la G uerra , lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 
1839.=E1 subsecretario de Guerra.

Excmo. S r .: Como á pesar de lo expresamente manda
do en la Real orden de 12 de Enero de 1837 observara
S. M. que en muchas provincias existen las comisiones mi
litares ejecutivas permanentes que en aquella Real dispo
sición se declararon incompatibles con la ley fundamental 
del Estado, tuvo á bien consultar al tribunal supremo de 
Guerra y Marina si convendría la supresión de aquellos 
tribunales de excepción, sustituyendo a ellos los consejos 
de guerra ordinarios prescritos en la ley recopilada , y 
que estos conociesen de todas las causas que se les come
ten por el decreto de 17 de Abril de 1821 , restableci
do por otro Real decreto de 30 de Agosto de 1836; y eva
cuada la consulta por dicho tribunal, se ha dignado S. M. 
resolver de conformidad con su dictamen lo siguiente:

1.° Que restablecido el citado decreto de 17 de Abril 
de 1821, no deben existir las comisiones militares ejecuti
vas y permanentes en las provincias que no se hallau en 
estado de guerra, debiendo cesar desde luego las que hu
biese establecidas , y observarse estrictamente aquel de
creto como ley vigente eii los casos que en él se expresan.

2.° Que cesen igualmente en las provincias que se en
cuentran en estado excepcional s in o  estuviesen estableci
das por disposición de los generales en gefe, y estos con
ceptúan necesaria su existencia.

3.° Que en las provincias declaradas en estado de guer
ra y en las plazas y puntos que se hallen en estado de si
tio se observen los bandos de los generales en gefe ó go
bernadores respectivos, y se arreglen a ellos tanto para la 
formación de I03 consejos de guerra, como para el conoci
miento de los delitos que se designen a los consejos en di
chos bandos; debiendo sin embargo los generales en gefe 
y autoridades militares a quienes corresponda , preferir 
siempre que sea posible los cornejos de guerra ordinarios 
á las comisiones militares por las dificultades que estas 
ofrecen, sobre lo cual S. M. les hace un especial encargo; 
asi como de que al fijar en sus bandos los particulares que 
arriba se mencionan sean muy explícitos y circunspectos. 
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y fi
nes consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid  29 de Setiembre de 1839.
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París 29 de Setiembre.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados, 110 fr. 65 c.

Id. 5 por 100, 81 fr. 5 c.
Deuda activa española, 501.
Pasiva, 7§.
Diferida antigua, 7f.
Id. sin interés, 14i>

Un periódico anuncia esta mañana que el acta por la cual 
reconoce el Gobierno francés la nueva república de Tejas ha 
sido firmada ayer por el mariscal Soult. La negociación en 
nombre de Tejas se ha hecho por Mr. Anderson.

Se asegura, dice el mismo periódico, que Mr. de Montois 
ha contribuido mucho al reconocimiento de Tejas. {Debuts,)

La Gaceta piamontesa del 24 anuncia que la Reina de 
Ñapóles ha parido el 17 un Principe, á quien se le han pues
to los nombres de Alberto María Francisco, {id,)

Mr d’Appony acaba de entregar á Mr. Daguerre, de parte 
del Emperador de Austria, una magnífica caja para tabaco

guarnecida de diamantes y adornada con la cifra imperial, asi 
como con una gran medalla de oro, que tiene por un lado la 
efigie del Emperador, y por el otro los nombres de Mr. Da
guerre, rodeados de la siguiente inscripción: De arte mérito.

{Constitutionnel,)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  C A L A T R A V A .

Sesión del dia 6 de Octubre.
Se abrió á las doce y media.
Leida el acta de la anterior quedó aprobada.
Se dió cuenta de varios oficios remitidos por el Sr. Minis

tro de la Gobernación; por los cuales dirigía copia de varias 
actas de diferentes distritos de la provincia de la Coruña; como 
igualmente de Yiana, en Pamplona; cuyas actas fueron reclamadas por el Congreso. Este quedó enterado.

Lo quedó también de otros dos oficios del Sr. Ministro, en 
los que manifestaba el que habia recibido del gefe político de 
Cstellon de la Plana, quien habia dispuesto se nombrasen los 
suplentes, en reemplazo de los Sres. Calatrava y Sancho, que habian optado por otras provincias.

Se dió cuenta de haber ingresado en las secciones los seño
res siguientes: Muñoz Maldonado en la tercera , Alonso en la 
cuarta, Acedo Rico en la quinta , Curado en la sexta, Huelves 
en la sétima, y Ruiz del Arbol en la primera.

Se leyó la siguiente proposición de ley suscrita por los señores Diputados de Salamanca.
Artículo único. Los Senadores y Diputados no gozarán 

sueldo por los destinos que obtengan en el tiempo que esteu separados de sus destinos.
El Sr. SANCHEZ DE LA FUENTE: Señores, seré bien 

breve, porque el Congreso está ocupado en otra cuestión de grave importancia.
La proposición que han presentado los Diputados de Sala

manca, creen que está fundada en principios de rigorosa jus
ticia , en una igualdad que no puede desconocer el Congreso, 
y en un principio de política. No se extrañará pues que cuan
do es esta nuestra convicción, nos hayamos atrevido á presentarla.

Un principio de justicia es que los empleados que desempe
ñan algún cargo, y son Senadores y Diputados , no gocen suel
do mientras esten separados de sus destinos. Un principio de 
igualdad preside á nuestra proposición, y es ó consiste en que si 
los cargos de Diputados y Senadores es una honra, debe ser 
preferible á todo. Creemos que no hay esta igualdad siempre, 
que los empleados gocen sueldo mientras son Diputados ó Se
nadores. Tratando esto prácticamente, se convencerá el Con- g reso.

Un empleado que tiene 123 rs. puede venir á sentarse en 
estos escaños, y corriéndole su sueldo le sirve para mantenerse 
en la corte. Pero un ciudadano cualquiera que tiene la misma 
renta procedeute de industria ó de una profesión > pierde una 
parte de esas utilidades de rentas al dejar su casa , su estable
cimiento y su profesión. Resulta pues que los ciudadaoos que 
tienen la misma renta que el empleado, tienen que renunciar al 
ejercicio del cargo. Véase como no hay igualdad eu propor
ción á las clases.

Ademas, señores, esta proporción se funda en que se debe 
mas y mas hacer valer cada dia el prestigio de los representan
tes del pueblo. Efectivamente, señores, el prestigio de las ins
tituciones no valdrán nada si los Diputados y Senadores go
zan sueldo, porque la maledicencia, que nuuca huelga, emplea 
estas armas contra el crédito de las instituciones, rebajando el 
prestigio de la representación nacional y comprometiendo á esos empleados.

Por lo tanto, creemos los que hemos firmado la proposición 
que su importancia es grave, y que si llegase á ser ley, su re
sultado debe ser sumamente importante; en ese concepto ruego 
al Congreso se sirva tomarla en consideración.

Hecha la pregunta fue tomada eu consideración y pasó á las secciones.
Se acordó llamar al suplente por la provincia de Zamora 

en virtud de haber optado el Sr. Arrazola por la de Valladolid.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia. Continúa la discu

sión pendiente sobre fueros; el Sr. conde de las Navas tiene la 
palabra. {El Sr. Campuzano pidió la palabra en pro.)

El banco de los Sres. Ministros se hallaba ocupado por el de Gracia y Justicia y el de Guerra.
El Sr. conde de las NAVAS (desde la tribuna): Algo mas 

que valor es menester para ocupar esta tribuna, después que 
tan dignamente fue ocupada ayer , y tratado con maestría el 
asunto que ocupa al Congreso y á la nación entera. Sírvame de 
disculpa á mi arrojo mi buena intención y deseos de que esta 
cuestión se termine como me prometo amistosamente, y todo 
para bien del pais que tan trabajado ha estado por espacio de 

s muchos años.1



P n  » írsem e también hacer un exordio , hacer a tía lis uñada 
á mis d gaos compañeros, procurando f i j ir  la manera con que 
conceptúo debe ser tratada esta cuestión.

Señores, esta no es cuestión ni de mayorías ni de minorías, 
y  v oy  a decir rni propia opioion. N i  es tampoco cuestión de las 
conocidas generalmente como parlamentabas , donde se propo
nen u 003 derribar á un Gobierno para sustituirle mejor con sus 
id ea s , y ti Gobierno se propone contrariar los ataques que le 
hacen.

Si alguna cuestión de familia puede presentarse, sin duda 
esta es una de e l las ,  y  como tal debe tratarse, dejando á un 
lado todos los resentimientos é intenciones quep u ed a  haber. L a  
exaltación de las pasiones que en otras circunstancias podría ser 
útil para ocupar la tribuna parlamentaria, ahora no lo es de 
u ia g u n  modo.

E l  Sr. Arguelles dijo el otro dia que debía tratarse esta 
cuestión con frialdad : es verdad , lo confieso. También e! se
ñor Luzuriaga dijo ayer lo mismo, y en ini opinión también 
lo creo asi. Esta cuestión es g rave ,  árdua , espinosa ; y  todo lo 
que en ella se trate es g r a v e ,  arduo y espinoso: por eso está 
sometida á los representantes del pueblo, que no han venido 
con otra misión que con la de conciliar la paz.

Todos los partidos, todos sin exceptuar n ingu no; todos los 
Gobiernos sin exceptuar n in g u n o ; todos han tenido por único 
f in ,  por objeto predilecto el término de la guerra ,  que ha aso
lado por espacio de seis años al pueblo español.

M u y  maestramente ha tratado ayer el br. Lu zuriaga esta 
cuestión en su discurso; este ha derramado un sin número de 
luces, y  los representantes de la nación no pueden quejarse ya  
de que no tienen datos ^ufi:iente; p*ra deliberar con conoci
miento de causa Groo utdíúm as algunas cosas de las que el 
Sr. Luzu-iaga explicó ayer , y mas que para esta cueaiou  para 
cuando formemos una ley d efin it iva :  para cuando se trate de 
organizar una legislación en aquel pais veodrán como de m ol
de muchas de las ocurrencias del Sr. Luzuriaga y  de sus bue
nas doctrinas; ahora hay un pensamiento aqui que debe ser su
perior á todos: el de la paz : y si bien el Sr. Lu zuriaga demos
tró que no han sido los fueros los que ostensiblemente han 
puesto las armas en roano ds los vascongados; pero que habían 
concurrido á que las depusiesen abriendo una puerta por don
de honrosamente han podido salir los que han combatido la 
Constitución del Estado, no es mi opiniou en esta parte ente
ramente conforme con la de S. S.

Desde este s i t io ,  en época muy remota , tuve el honor de 
decir al Congreso,que entonces tenia el nombre de Est ímenlo de 
Procuradores, la macera de terminar la guerra c ivi l  en las 
provincias , puesto que solo en ellas existia entonces ; este era 
marchando nosotros hacia las provincias y ellas hácia nosotros; 
por este dicho se verá, señores, que miraba los fueros como una 
causa si no exclusiva de la guerra al menos como una de las 
concausas mas principales; dije rnas entonces: dije que creía 
que los provincianos habían adoptado la causa del pretendiente 
como auxiliar ; pude haberme equivocado porque no hago 
profesión de profeta ni de infalible ; pero he dicho mí opinión, 
hija  de la meditación y  del producto de mis estudios sobre la 
inoteria.

E l  Sr. L o z u r b g a  presentó la posición ventajosísima de 
rqucllas provincias por resultados exactos : dijo S. S . ,  y digo yo 
ahora, que ha habido siempre en ellas una especie de idolatría 
por los fueros ,  usos y costumbres, y  ¿cómo podría dejar de 
haberla cuando á ellos achacan su estado de prosperidad ? G r a 
cias á la dirección é inteligencia del duque de la Victoria , 
se les ha visto deponer las armas por un contrato , en que c o 
mo dijo muy bien el Sr. L u z u r ia g a ,  ninguna mano extraña 
ha tenido parte ,  recomendación que le honra extraordinaria
mente y  que nos deja en posición ventajosísima.

N o  quiero detenerme mucho sobre e^to; iré á mi objeto, 
que es tratar de la enmienda en cuestión: aqui estamos llama
dos á dar una ley traositoria; ley que al mismo tiempo que 
satis fága las  necesidades de aquellas pro v in cias ,  contenga la 
obligación de hacer una definitiva : ese es el objeto del proyec
to de ley presentado por el Gobierno; ese es el del dictáraen de 
la comisión, y  ese el de la enmienda ac tu a l ; asi que , esta cues
tión queda aplazada para cierto térm ino, al cabo del cual la 
presente como ley definitiva el Gobierno; ó si la morosidad de 
este, como no lo espero, diere lugar á e llo ,  hasta que la pre
senten los Sres. Diputados.

Pues bien, si nosotros vamos á hacer una ley transitoria 
que ponga en armonía las necesidades y  exigencias de aque
llas provincias cou los intereses y obligaciones que tenemos h á 
cia las demas de la nac ión , examinando el art. i . °  de la adi
c ió n ,  asi como el 1 . °  del Gobierno y los demas de las comisio
nes, veremos que no están tan distantes unos de o t ro s , que se 
pueden aproximar muy b ien, y que si tuviéramos la felicidad 
de que en este dia quedasen aproximados y  terminase esta dis
cusión por una votac ión , si no un án im e, al menos m u y  nu
merosa , seríamos tan afortunados en su término como lo ha s i
do el duque de la Victoria  en ponernos en este caso.

Tres dias hace que consulté á algunos de mis amigos y  con 
algún Sr. Ministro sobre una adición que ya  se ha presentado 
en la mesa por otros Sres. D ip utad o s ,  de lo que yo  me felicito. 
Esta es adición al proyecto del G ob ierno , por cuanto en ella 
se dice mas que en este; y  enmienda á la adición en cuestión, 
porque en esta se dice m a s , y  en mi concepto no debe decirse 
tanto. La enmienda dice as i :  “ Se restablecen los fueros de las 
provincias, conservando la unidad política de la monarquía.”  
Desearía infinito cir el sistema de ataque que se ha de hacer á 
esta enmienda , porque asi tendría mas medios de defenderme, 
y  de otro modo tendré que imaginar las objeciones. Dice el d ic 
tamen de los siete señores: "8 2  restablecen los fueros que las 
provincias tenían a fines del último reinado en cuanto no as 
opongin á H Constitución y  unidad de la monarquía.”  Seño- 
r i s ,  si el articulo se pusiera asi tan explícito , terminante y  lato; 
poique tiene'bastante latituel, ¿dejaríamos algo para la termi
nación de la ley definitiva? No , en mi concepto; porque todo 
lo mas que quedaría de esta gran cuestión seria la parte dispo
sitiva. Esta adición expresará lo mismo y en lenguaje mas cor
tado con la enmienda propuesta: porque ¿q u é  se entiende por 
unidad política de la monarquía? ¿ N o  e : á  bastante expresado 
que será la de la Constitución de 18 5 7  que nos rige h o y ?  Creo 
pues que no hay necesidad de expresarlo mas, máxime cuando 
luego se expresa de un modo mas terminante en el art. 2 . ° ,  con 
el que en cierto modo también estoy desacorde.

Señores: las palabras cuando no son necesarias son en mi 
concepto peligrosas; y  por lo tanto no deben ponerse: no se crea 
por esto que y o  quiera que los vascongados no sepan cómo que

dan ; pero qué ¿ n o  rige alii la Constitución del Esta Jo ? ¿ Y  
cómo podría ser otra cesa cuando tenemos á la vita representa
ciones pidiendo fu eros ,  dirigidas por los mismos que la han 
defendido con tesón , valentí 1 y constancia sin límites? ¿ P o r  
qué ha peleado B ilbao? ¿ P o r  qué Sau Sebastan? ¿Por qué han 
peleado Vitoria y  Pam plona? Señores, por la Constitución y  
per Isabel 1 1 ,  y 00 se diga que esto lo han hecho las clases que 
habiendo recibido una educación brillante han podido pensar 
del mismo modo que nosotros; no : el pueblo ha estado d iv id i
do: los chape’gorris se han batido muchas veces con los ch a-  
peíchurris: la misma causa han tenido uuos que otros , porque 
los que defendían á Isabel 11 podían tener y  tenían en su co
razón pensamientos de fueros.

Buena prueba de ello es este documento que tengo en la 
mano y  cou el que voy á responder al Sr. L u zu r iag a  en su 
discurso de ayer cuando dijo que el gefe político de G u ip ú z 
coa había recorrido toda la provincia encontrándola m uy tran
quila  y  conforme con el régimen actual. Es cierto, es positivo, 
y  no puede dejar de ser otra cosa; pero e>o no prueba nada: 
esa paz existe, pero es con la esperanza de la concesión de los 
fueros. En A lava  se explican de la manera que van á oír los 
Sres. Diputados con Sa lectura de este documento que es una 
alocución de despedida del general Espartero á los alaveses, y  
contestación de la diputación provincial.

(8. S. leyó el citado documento, llamando la atención del 
Congreso sobre las palabras ^uniéndonos por medio de los fu e 
ros cou el trono constitucional.”  (Z£/ Sr. Cortina pidió La p a 
labra.)

Señores, yo también soy p u r ita n o ; también he jurado la 
Constitución de 1 8 5 7 , y estoy pronto d sostenerla y  sacrificar 
mis intereses y  mi vida por e lla ; pero también sé que esta 

.obligación tiene un térm in o ,  y que ese término e«tá perfecta
mente expresado en las palabras unidad política de la monar
quía.

¿Q uién  ha dicho á los representantes de la nación que no 
pueden recibir la gran  misión que otros han recibido? Pues 
qué ¿no pudieran las circunstancias exig ir  que se variase la 
Constitución por otra m ejor? ¿ Y  si el pueblo mañana nos au
torizara para ello , podríamos rechazar esta misión? Claro está 
que no, porque la tuvieron los dignos representantes cuando el 
pueblo se la d ió ;  de consiguiente si llegara el caso de variar  la 
Constitución tomando otro nombre cu alquiera ,  el de grande 
acta de la nación española por ejemplo ¿p o r  qué 110 se había 
de creer que este principio está perfectamente expresado con las 
palabras unidad  política de la monarquía?

Llegará  , señores, el momento en que nosotros y esos fueros 
nos pongamos en perfecta arm onía : h ay  un temor asi de nues
tra parte como de la de los provincianos, desgraciado temor que 
nace eu una de las calamidades que traen consigo las guerras 
c iv i les ;  hay  esa desconfianza que no puede cesar asi en noso
tros como en ellos hasta que hechos positivos vayan  confrater- 
uizándonos.

Por todo lo dicho creo que la Constitución de la monarquía 
está salva con poner la adición que he manifestado al art. 1 . °  
de la enmienda en cuestión. N o  perdamos de vista , señores, lo 
que tan maestramente dijo ayer el Sr. L u z u r ia g a ,  esto es ,  que 
los fueros habían formado las costumbres de ese pueblo, y  na
die puede decir que no h ayan  s id o ,  y  aun sean en el d i a ,  las 
mas puras. E l  Sr. Luzuriaga  dijo también que no habia incon
veniente en que las juntas generales se celebrasen bajo el árbol 
de Guernica : yo digo que tendría grandes inconvenientes el 
que no se celebrasen alii siempre y  por siempre: recordemos que 
el filósofo de G inebra ,  en apoyo de estas insti tuciones, dijo: 
“ Bendito el pueblo que da leyes á la sombra de un árbol,”  ha
ciendo alusión al de G u ern ic a :  es necesario pues conservar esas 
tradiciones tan libres, tan verdaderamente libres.

Creo pues, señores, que el art. 1 .° del proyecto en nada 
perdería con esta enmienda , que la enmienda actual tampoco 
perdería n a d a ,  y  que el Gobierno no ha expresado lo bastante 
su artículo para satisfacer las necesidades de los representantes 
del p a is :  es menester que el Gobierno, cuando habla de cuatro 
pro vincias ,  tenga presente que se dirige á los representantes 
de 5 0 ; y  por consiguiente no le debe cegar tan desmesurada
mente el deseo de la p az ,  que en vez de ella nos proporcione 
la g u e r ra ,  porque esto seria sacar el fuego de la casa del ene
migo para introducirlo en la propia.

N o  me detendré en el segundo artículo dal proyecto , porque 
aunque le encuentro que necesita una pequeña corrección, creo 
m uy capaces de hacerla á sus mismos autores.

E n  cuanto á los artículos 5 o y  4 °  no puedo admitirlos de 
modo alguno , no por las razones que dijo ayer mi amigo el 
Sr. M ad o z ,  porque S. S. tuvo la desgracia de g irar eu todo 
su discurso sobre un supuesto falso , sino porque los encuentro 
innecesarios, pues hay bastante con el 1 . °  y  2 . ° ;  el primero que 
sienta el princip io , y  el segundo que sienta las consecuencias: 
todas las demas ideas vendrán bien en la ley definitiva. Espero 
por tanto de la docilidad de la comisión que no llevará á mal 
que proponga retire los dos artículos referidos ; y  retirados , y  
adicionado el 1 . °  como he d ich o ,  desde luego doy mi voto al 
proyecto de ley lo mismo que á cualquiera otra adición que 
esté concebida en los términos de que hablo.

El Sr. Luzuriaga  dijo ayer que habia seductores y  sedu
cidos; es verdad , y  por esa razón es menester tener en cuen
ta que se trata de terminar la gu erra :  esta es indudable que 
concluida en el Norte lo está también en todas partes: sola la 
presencia de aquel ejército, sin necesidad de avistarse con C a 
brera, será suficiente para que A ragón y  Valencia gocen de los 
beoeficios de la paz que ya  ha empezado á experimentar la pro
vincia de Cuenca ; Cataluña los experimentará bien pronto , y  
de este modo careceráu los seductores de una arma para a lu
c inar.

Señores, nosotros podemos hoy hacer un gran bien al pais, 
darle la paz con la mano izquierda, y con la derecha la fe lici
dad ; mientras U guerra subsista , en vano será que queramos 
combatir á los M inistros: para hacerlo es menester que haya 
paz; esa paz que se nos presenta aceptémosla; sálvese el princi
pio como se salva con esa adición ; sálvese el honor como lo 
han salvado los vascongados interesados en que desaparezca el 
espíritu de oscurantismo, y  salvémonos nosotros separando de 
este pais las resultas que de no aceptar la paz se segu ir ían ;  y  
si hoy pudiera quedar terminado este asunto, según mis d e 
seos , ese seria el dia mas feliz de mi vida.

E l  Sr. Oiózaga, á quien tocaba por turno el uso de la pa
labra , la cedió en

E l  Sr. C O R T I N A . :  E l  Sr. conde de las N a v a s  ha concluido 
su discurso dirigiendo una súplica al Congreso para que eu la

discusión de la enmienda que le ocupa en estedia , no se re
cuerden cosas pasadas. Todos los que hemos firmado la enmien
da estamos convencidos y  creo que lo estará; también el Con
greso , de que no es esta cuestión en que se deben recordar 
cosas pasadas : es cuestión de Ínteres vital y  que nos importa 
ver acabada lo mejor posible , y  en la que 110 debe mezclarse 
cosa alguna extraña á ella. Por lo tanto , convencidos de esta 
verdad los siete firmantes han procurado buscar un principio 
solemne , reconocido , sancionado por el Congreso antes que 
viera su proyecto acometido de tres ó cuatro enm iendas, de
duciendo de este principio las consecuencias naturales é indis
pensables para establecer las dos circunstancias enteramente d i
versas que este negocio no puede menos de presentar.

L a  circunstancia de haberme cedido la palabra el Sr. O ló -  
zaga , lo cual le agradezco m ucho , aunque habría deseado que 
me hubiese precedido , me pone en la necesidad de contest ar á 
los Sres. Madoz y  conde de las Navas^, que son los dos señores 
que han impugnado la enmienda , y  mirado bajo su verdade
ro punto de vista el sistema que para ello han adoptado, no pue
de considerarse como una verdadera impugnación , pues 110 han 
podido menos de decir que su ánimo es que se respete ia Cons
titución y  que no se la menoscabe en lo mas mínimo posible, 
y  que continúe i itacta é ilesa como hasta a q u i ,  y ciertamente 
no sé a n a  o pueda concillarse esa manifestación tan solemne 
con que se quiera im pugnar después ei proyecto, que no tie
ne mas objeto ni otra mira que la de que se conserve ese p r in 
cipio , que se conserve la Constitución. N o  se proponen otra 
cosa sus autores, y están prontos á admitir todas las adiciones 
que puedan contribuir á la unanimidad y  conformidad con q ue  
todos quisieran que saliese.

He dicho que ¡os siete firmantes de la enmienda han encon
trado un precedente recoaocido y-sancionado por el Congreso, 
del cual no han podido prescindir toda vez que se trate de for
mular un proyecto de ley sobre este asunto. Este principio es 
el que ha de quedar la Constitución intacta; y lo que haga el 
Congreso ha de ver dentro de les límites que ella le señala. Pero 
antes de entrar á contestar á las impugnaciones que se han he
cho á la enmienda , mees indispensable recordar los fundamen
tos que hemos tenido los autores de la enmienda para consiguar 
este principio establecido aqui.

Los Sres. Diputados recuerdan que el dia en que el Sr. M i 
nistro de la Guerra nos anunció desde esta tribuna el fausto 
suceso de V ergsra  , el Sr. O iózagi manifestó que por la circuns
tancia de no hallarse constituido el Congreso era imposible adop
tar una determinación que tuviera por objeto manifestar 1a 
complacencia que habia disfrutado en aquel instante, y sus d is
posiciones á ratificar todo lo hecho por el general Espartero, 
y  hacer cuantas concesiones fueran posibles, y  permitiera la 
Constitución del Estado, si se habia de conservar intacta , y  
el Sr. Ministro le interrumpió dic iendo, no una vez so la ,  que 
se conservaría completa , y  por consiguiente de esa palabra vie
ne el principio deque en nada se habia de rebajar la Constitu
ción. Pero no es este el solo dato importante que hay para creer 
que esto deba subsistir.

A  los siete dias de este acontecimiento, cuando estaban 
aprobados 50 Sres. D ip utad o s ,  y_sin embargo de lo avanzado 
de la hora en que se concluyó el nombramiento de la mesa, se 
presentó firmado por los Sres. Diputados el proyecto de men
saje demasiado sabido de todos, el cual se aprobó por un a n i
midad. En ese mensaje se encuentra un período notable sin pre
cedente marcado en este asunto, de que eu ini concepto no pue
de prescindiese, tanto menos, que auuque no consignado aun, 
debia respetarse. E n  ese proyecto se dijo lo que va  á oir i l  
Congreso.

E l  orador leyó un trozo del mensaje , y  después continuó:
Este mensaje, señores, no solo fue aprobado como he dicho 

por unanimidad por el C ongreso, sino que hubo la uotable c ir 
cunstancia de haber contribuido á ello el Sr. M inistro de G r a 
cia y  Justic ia  que estaba presente por el carácter de D iputad o , 
y  también fue recibido con admiración fu e ra ,  pues no h a y  
persona, cualquiera que sea su color político, que no h aya  ce
lebrado ese primer paso del Congreso , en el que manifestó cuál 
era la conducta que se proponía seguir.  Asi que ,  se ve que y a  
se estableció ese principio respetable de que no se hiciera nada 
fuera de lo que la Constitución desigaa , dentro de la cual 
debe el Congreso obrar.

¿ Y  hay por ventura a lgún compromiso ó a lguna otra c i r 
cunstancia que pudiera hacer entrar al Congreso en el exámen 
de si podia ó no obrar de otra manera ? N o ,  señores: el conve
nio de Y e rg a ra  está concebido en términos tales, que demues
tran que el general tenia presente ese principio m ism o, que lo 
respetó, y  que jamas se propuso exig ir ni establecer nada que 
estuviera en contradicción cou la ley. E l  general en gefe solo 
se comprometió á interesarse y  recomendar la concesión ó mo
dificación de los fueros de las provincias Vascongadas, porque 
no pudo á su ilustración ocultársele que los cuerpos colegisla
dores eran los que habían de fallar esa gran cuestión, y  que á 
sus alcances no estaba otra cosa que lo que h izo ,  siendo esto 
tanto mas c ierto , cuanto que últimamente se ha publicado un  
manifiesto del general Maroto que demuestra esto concluyen
temente. .

Los Sres. Diputados lo habrán v is to ,  y  asi excuso leerlo y  
entrar en consideraciones. Pero veo que un Sr. D iputado mue
ve la cabeza y  y a  es preciso leerlo. Dice asi el manifiesto: ( le  * 
leyó). Y o  creo que el Sr. Egaña , que dió señales de desapro
bación, se habrá convencido de que he dicho la verdad , y  que 
lo que resulta de este documento lógicamente entendido es que 
el general en gefe entró fen relaciones con el general M aroto; 
que este exig ió la concesión de fueros, y  exigió mas; que el ge
neral asegurara su concesión; y  porque uo la aseguró; por
que no le di jo de un modo positivo y  expreso que se concede
rían"; porque obró con la prudencia , inteligencia y  tacto fino 
que siempre se recomienda en los hombres de b ien ,  el tratado 
se rom pió , y  tan se ro m pió , señores, cuanto que el general 
Maroto dice que se separó del general Espartero y  dió sus ór
denes para empezar la lucha ; y  porque se convenció de que ia 
lucha no le podría ser favorable por ver á su frente un ejército 
valeroso y  dispuesto á derrotarle, porque v ióque  no habia otro 
remedio, entonces mandó un comisionado para que formalizara 
él tratado en los términos que el general Espartero lo ha re
m it ido , y  en el que no hay  compromiso de ningún género 
acerca de una absoluta coucesion de los fueros.

Creo haber demostrado tener la convicción de que en la en
mienda hay un precedente establecido por el Congreso, y que 
quiere que lo que aqui se acuerde sobre este punto sea dentro 
de la Constitución sin barrenarla en lo mas m ín im o; que no



hav mas coropromUo «rae el convenio de 'Verg r j  ; y en este el ¡ 
geñer»! Espartero ,  como no podía menos, dejó en p'eua í ibcr-  ’ 
l0d á las Cortes para que deliberasen sobre este particular  lo j 
que fuese mas ju 5to. Y habiendo este precedente , e a t e ^ r i n c i -  ’ 
pió establecido y sanc io nado ,  yo p regunto :  ¿es posihie que ; 
nadie que sea justo y piense sobre este aguato , haya coucebidó ! 
la idea de que por consecuencia de la ley que hagamos sobre 
este particular  ataque la Constitución y se traspase la l ínea,  de 
la cual no podernos pasar n inguno  de nosotros? Pues he aqui 
el fundam ento  poderoso que hemos tenido los siete firmantes 
p ira  establecer el art. i . °  por el que se conceden aquellos fueros 
que caben dentro de los límites de la Constitución.

Fijado ya el princip io que los siete firmantes hemos creído 
deber respetar y que hemos acomodado en la enmienda presen
tada , paso á hacerme cargo de lo que mi compañero y amigo 
el Sr. Madoz se dignó exponer con el objeto de im p u g n ar  esta 
enmienda. S. S. dijo , sin duda por equivocación, que esta en
mienda ó este proyecto era el menos generoso de los que se h a 
bían presentado, calificación, señores, que no ha podido m e
nos de ser sensible á ios que la hemos f irm ado, porque nos he
mos propuesto conceder todo lo que fuese posible y estuviere 
dentro de los límites que no se podían traspasar.

Yo no en tra ré  en compariciones odiosas ni en demostrar 
lo que se pudiera hacer m e jo r , ni este proyecto es mejor 
que o t r o ; diré sí que el proyecto da todo lo que  puede dar,  to
do lo que está en nuestra m a n o ,  y cuando cualquiera hace lo 
que es posible , y cuando da todo lo que puede dar  , hace lo 
que puede, yo quiero que el Sr. Madoz me diga si es posible 
dar  mas que lo que se infiere del examen analítico de ese pro
yecto.

Dijo  también S. S. que le parecía que en el art. i . ° ,  que es 
en sustancia la ley , y está consignada la idea, que estaría bien 
expresado diciéndose solo: "en  cuanto no alterase la unidad 
poética de la m onarquía.”  Tampoco quiero en tra r  en este exa
men , porque esto será bueno para cuando se examine y  dis
cuta el artículo.

D ijo  también S. S. que no había fuero n ing uno  que estu
viera en contradicción con la Constitución. (Él Sr. Madoz 
pide la palabra .) Recorrió S. S. los artículos de la C ons ti tu 
ción misma , pretendiendo demostrar con ella en la mano que 
no habia esa contradicción. Pero yo c reo , señores, que eso es 
equivocado; y si se emprendiera u n  examen minucioso y  pro
lijo de los fueros cotejándolos coa la C onstituc ión , se podría 
demostrar que mas de u n o ,  si bien no son de los que interesan 
á los m as,  y no producen el efecto con que aqui se nos quiere 
asustar,  roas de u n o ,  d ig o ,  se veria que no estaba en armonía 
con lo que dice la Constitución. Esta dice que todos los espa
ñoles son aptos para los cargos públicos: según los fueros no; 
luego h ay  a lguna cosa en los fueros que no está en armonía con 
la Constitución.

Tam bién dijo otra especie á la que el Sr. conde de las N a 
vas ha contestado, y en la cual insistió m u ch o ,  pues dijo que 
en la enmienda se escatimaban los fueros ,  y que ni aun  con
cedía ,  como á las demas prov incias ,  los fueros municipales.

En  esto hay una equivocación: el articulo del proyecto lo 
concede expresa y te rm inantem ente ;  en el proyecto misino es- 
tan  concedidos para los dos estados, porque ya  se ha indicado 
antes que este negocio tiene dos estados: tiene el que va á cau
sarse por efecto de la ley que estamos haciendo, y el que se fija 
en todo el proyecto para después de formado el proyecto por 
el G o b ie rn o , y para ese estado permanente se ha  puesto el a r 
tículo 5.°, en el que se dice (leyó).

El Sr. conde de las N avas  también se ha propuesto comba
t i r  la misma en m ien d a , si bien no he podido a lcanza r ,  por 
mas que he h ech o ,  en qué consiste su impugnación. Lo único 
que he o ido á S. S. es que estaría bien suprimiendo la palabra 
"C o nsti tuc ión” , diciéndose en su lu g a r :  " la  unidad  política 
de la m onarquía .”  Ya he dicho con respecto á eso lo que pien
san los demas señores firmantes: es cuestión que no debe a n t i 
c ip a r le :  cuando llague el caso de discutirse el artículo 1.° en 
tonces diremos nuestra opinión.

Ha leido también S. S. una  proclama de la diputación p ro
vincial de Aiava y la comunicación del general en g e fe , de la 
que yo no tenia idea ;  pero pregunto :  ¿se opone esa manifesta
ción de la d ipu tación  _y del general ea gefe á la idea consig
nada en la enmienda que se discute? Yo no lo creo, señores; 
lejos de eso, le presta un  apoyo indestructib le ,  porque no se 
puede concebir que esas provincias esten sujetas al trono cons
titucional sin que se gua rde  la Constitución á que debe ese tro 
no su existencia.

Tam bién soltó una especie el Sr. conde de las N a v a s ,  que 
no puedo dejar de contestar. D ijo  S. S. que quién  nos habia 
qu itado  el que pensásemos en varia r  la C ons ti tuc ión ,  si no ah o 
r a ,  mas adelante. Yo d ig o ,  porque sobre esto poco debe de ha
blarse, que yo hoy no tengo otra misión que la de observar la 
Constitución. Esta sola respuesta basta para contestar esa espe
cie que por iuteres propio he creído que debia hacerlo ,  y m a 
nifestar que mi encargo y mi deseo aqui es de que se conserve 
in ta c ta ,  ilesa, p u r a ,  sin mancha de n ing una  especie. (Fiden la 
palabra para deshacer una equivocación los Sres. conde de 
las Navas y  M adoz)

Me parece que he puesto de manifiesto las razones cap ita
les que los siete firmantes de la enmienda han tenido para p ro 
ponerla , y me parece que son tales , que no es posible perder
las de v istí .  He repe tido ,  é inculcaré de nuevo la idea d e q u e  
nosotros estamos dispuestos á recibir cualquiera modificación 
toda vez que el principio quede salvado, y vuelvo á decir que 
la im pugnación de los Sres. Madoz y conde de las N a v a s ,  le
jos de combatir el proyecto , le dejan ea toda su fuerza y  
vigor.

El Sr. M A D O Z  manifiesta que puesto que S. S. esperaba 
el examen pa rt icu la r  de los artículos para explanar sus obser
vaciones, para ellos aguardaba también a m p ’iar las suyas ,  y  
que por lo tanto se limitaba á deshacer la equivocación en que 
habia in c u rr id o ,  suponiendo que hubiese dicho que no habia 
fuero alguno en contradicción de la C ons ti tuc ión ,  cuando des
de luego habia hecho una excepción á esta base.

El Sr. conde de las N A Y  AS hizo igual aplazamiento, y  m a
nifestó que no habia  dicho lo que el Sr. Cortina habia enten
d id o ,  sino que en el caso de que llegase á suceder, no estaría 
tan  exacta la redacción del artículo corno la que S. S. proponía.

El Sr. C O R T I N A  contestó al Sr. Madoz que se habia re
ferido á los fueros m unicipales,  y en cuaoto  al Sr. conde de 
las Navas se felicitó porque por la explicación que habia hecho 
veia que estaban conformes en este part icu lar .

El Sr. M A D O Z  expuso que cuando habia hablado de los

lucros it.ioia sujo en ge nera l , y que desae luego hizo una e x 
cepción; pero que fuera de ella no habia n inguno que se o p u 
siese á la Constitución.

El Sr. M in is tro  de la G U E R R A :  Señores, parece que el 
proyecto de la comisión ha sido traído aqui como una especie 
de calacuerda , porque ni paso á la comisión, ni se oyó ol G o 
bierno.....

El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. M in i s t ro ,  esa expresión exige 
una  contestación de mi parte :  el proyecto ha entrado conforme 
á lo que previene el reglamento.

El Sr. M inistro  de la GÜER.RA: B ien , si me he equivoca
do , yo dejo ésta contestación á los discursos contenidos en los 
Diarios de los dias anteriores. Ello es que vino el :Sr. Sancho 
con u a  grao legajo de papeles, y fue sacando de uno una pa
lab ra ,  de otro otra expresión, y entre las que se tomaron fue 
la que yo manifesté cuando vine á dar  la primera noticia del 
convenio de Y e rg ará :  la expresión de que la Constitución se 
habia conservado en toda su pureza , pureza que tengo derecho 
á decir que defenderé ,  y le tengo porque en otra época reci
bió rni cuerpo dos heridas,  ¿ p^r q u e ?  Por defender esa t r ib u 
na. Para que no se vuelva á hablar mas de pureza , he m an i
festado mi opinión , y repito que tengo derecho á defender la 
Consti tuc ión , y lo haré con heroísmo.

El Gobierno ha presentado aqui un  proyecto con dos a r t í 
culos, uno para un estado transi to r io ,  y otro para un estado 
definitivo. El estado transitorio que en el primer a ; t íc u ‘o se 
concede ¿podrá  traer la pacificación de la nación? Sí,  de he
cho. Si i?o se concede ¿podrá  traer resultados? S í ,  señores, los 
traerá. ¿Q u errán  las provincias mezclarse en estos resultados?

Y o ,  señores, tengo muchos amigos en aquel pais , que des
de ahora anuncio harán  por mantener et orden. Pero ¿p odrán  
ser arrastrados á volver á tomar las a rm as?  Es posible. Con
cediendo los fueros ,  como dice el artículo 1.°, vamos á conse
g u i r  la pacificación, el bien general: de no concederlos, quizá 
podemos volver á la guerra. ¿Venceremos? Desde ahora digo 
que sí. tPero ¿á q u ién ?  Á  españoles. Y  después que hayamos 
vencido , ¿q ué  habremos adelantado? ¿ Q u é  haremos? Siempre 
quedará la cuestión de fueros en pie.

Asi q u e ,  señores, seria de desear que esa cuestión se cor
tase y se trajese á su punto  céntrico. Ya se ha dicho que él 
Gobierno no tiene motivos para recoger el proyecto y mejo
ra r lo :  ¡ojalá los tuvie ra !  no presenta docum entos ,  porque nri 
se diga que quiere arrancar una resolución momentánea y for
zosa. D ijo  el Sr. Cortina que venia aqui c¡ Gobierno por com
promiso. El Gobierno viene aqui por cum plir  coa su deber, por 
el bien del pa is ,  por esa pureza de la Consti tuc ión ;  y desearía, 
como ya he d ich o ,  que esta cuestión viniese á su p u n to ,  se 
trajese á su terreno , y se tratase con f ranqueza ,  á lo español; 
y asi como en el campo de Yergara el dia anterior estaban 
dispuestos á batirse ,  y repentinamente dejaron las a r m a s ,  se 
diese aqui ese abrazo de pacificación aprobando el artículo l . c 
del G o b ie rn o ,  salva alguna pequeña modificación, como dije 
tni compañero el Sr. Arrazola , para que pueda después en tre
garse el Congreso á otras reform as,  que harto  las necesita la 
n ac ión ,  y  bien le convienen. (¡ Bien , bien! Aplausos en la 
t r ibuna pública. El Sr. Pi'esidenie encarga á los celadores e 
cum plim iento de su obligación.)

El Sr. C O R T I N A :  El Sr. M inis tro  de la G uerra  se hí 
equivocado.

El Sr. M in is tro  de la G U E R R A :  Si me tié equivocado 
deshago desde ahora la equivocación.

El Sr. C O R T I N A :  Yo y  á manifestar que no be dicho o 
podía decir que el Gobierno viniese aqui por .compromiso: le 
que he manifestado es ,  que si a lg ún  otro compromiso resulta
ba del conven io ,  parecía probable que el Gobierno lo hubiera 
manifestado.

El Sr. M in is tro  de la G U E R R A : Queda en que me h< 
equivocado.^

El Sr. IÑ IG O :  Señores, yo  debo advertir  ante todo que er 
la cuestión que nos ocupa son mas poderosos en roí los senti
mientos del corazón que los esfuerzos de la razón , y que si a l
guna palabra saliese de mis labios, que ni aun del toodo ma¡ 
remoto pudiera herir la susceptib il idad, no digo de los D ip u ta 
dos, sino de la persona mas lejana , desde ahora la re t i ro :  de
seo que se tenga por no dicha de manera a lg u n a ,  porque no e¿ 
mi costumbre, ni quisiera que saliese de mi boca expresión a l 
g una  que pudiese conmover los sentimientos de ningua persona

También , señores, quisiera que cuando se oigan las pala
bras que tenga el honor de verter en este asunto no se vaya a 
retrotraer á   (No se oyó.) Para que los habitantes de A r a 

gón deseen la concesión de ios fueros hay muchas y poderosa; 
razones: examinemos el estado de sus pueblos, la triste situación 
en que se encuentran , cuando las provincias en que se pued< 

| decir que nació la guerra están ya  pacíficas y .sosegadas. Perc 
hay  otra razón mas poderosa.

Los aragoneses son valientes y  generosos, h an  visto á s u í  

hermanos también valientes y generosos, y los pueblos cuando 
van unidos por estos principios es cuando verdaderamente se 
estrechan mas por los v lucillos de fraternidad. Son generosos, 
rep i to ,  los aragoneses, que han visto también que una palabra 
sola de un general ha sido suficiente, y ha debido serlo pa
ra hacer que abandonasen las armas. Todas estas razones son 
mas que suficieutes para probar y justificar que el voto de los 
habitantes del pais que tengo el honor de representar,  tiene 
un origen el mas nobie, el mas puro que puede darse.

Desembarazado asi de los sentimientos que mas afectaban á 
mi corazón , entraré ahora con mas libertad en la cuestión que 
nos ocupa.

Tres verdades, señores, se han sentado en el curso de esta 
discusión: una por el Sr. M ado z ,  otra por el Sr. L u zu r ia g a ,  y 
otra hoy por el Sr. C o r t in a ,  á saber: que la cuestión que nes 
ocupa no es de tan ta  importancia como se quiere decir:  que la 
cuestión que nos ocupa no es cuestión de p a r t id o ,  bajo n ingún 
concep to ; y que en la cuestión que nos ocupa los sentimientos 
de todos son un iform es,  son iguales,  y antes de en trar  en el 
ex im en de la enmienda presentada por los Sres. Olózaga y de-r 
roas compañeros, á quien respeto en el mas alto g r a d o ,  voy á 

justificar estas tres verdades.
Esta cuestión, señores, no es de tanta importancia como se 

quiere decir;  y si a lguna t ie n e ,  culpa es del G ob ierno ,  del 
C ongreso ,de  la nación to d a ,  y aun de los mismos interesadoi 
en esta cu est ió n , que llenos de júb ilo ,  como no podían menos 
de estarlo , al ver la pacificación de esas provincias ,  hemos d i 
cho todos mas de lo que debiéramos decir ,  y lo hemos llevado 
y a  á un extremo, que el retroceder seria peligroso.

N o entraré en la importancia sobre los fueros, porque los

desconozco , y ño sé si estah éri armonía ó no ;  y  solo nn  caso 
alcanzo en que pudieran estar en contraposición, que es la con
vocatoria de Cortes en Navarra  ; pero ni aun esto créo que p u 
diera ser de una gran exigencia para el pais.

Bajo otro aspecto quiero decir que he buscado la im p o rtan 
cia de esta cuestión, que vuelvo á repetir que su im portancia  se 
la hemos dado nosotros, porque si el ilustre general Espartero 
que va á adquir ir  el renombre de pacificador de E sp añ a ,  en el 
momento que nuestros hermanos arrojaron la sa rm a s  ¡es h u — 
birra confirmado los fueros,  ¿el G obierno ,  el Congreso, la n a 
ción hubiera dicho que se habia excedido en sus atribuciones? 
N o d.iré yo la contestación, pero sí suplicaré á cada uno exa
mine consigo tnismo el voto que hubiera dado.

He dicho que esta cuestión no es ni puede ser de partidos: 
¿ n o  es esta cuestión'"de Ínteres general? Cuando se ha tratado 
de medios ordinarios y  extraordinarios ,  cuando se ha tra tado  
de la contribución de g u e r r a ,  ¿ h a  habido discordancia? ¿ L a  
ha habido cuando se nos han  pedido quin tas y empréstitos? 
Cuando se nos han pedido contribuciones extraordinarias ¿he
mos discordado jamas? No ha sido unán im e y conforme el 
v o to ?  Pues ¿cómo pudiera hacerse en la actualidad en una 
cuestión de mas Ínteres que esta ,  ui cómo pedrá mirarse como 
cuesíion de partido ?

He manifestado que en esta cuestión la opinión de todos es 
una misma. ¿Q u é  es lo que quiere el Gobierno? Conceder lo 
que se pueda d las provincias Vascongadas. ¿ Q u é  quieren las 
Cortes? Conceder también lo que se pueda á esos mismos p ro -  

j v inc ianos,  porque claro es que nunca esa coocesion puede ex -  
| enderse á mas de lo que sea posible, á fia de que pueda ser es- 
| tabla.
5 E n  mi concepto pues esta cuestión fue mal entendida des- 
I de un  principio , y la culpa quizá puede estar de parte del 

Gobierno que al tiempo de presentar el proyecto no ló ha he
cho de modo qué no dejase lugar á duda y pudiese recaer des
de luego la unánime aprobación del Congreso, porque si se 

¡ examina él voto de la mayoría y minoría , la enmienda que se 
ha presentado y el proyecto mismo del Gobierno , solo difieren 
en Ls palabras.

El proyecto de la minoría dice: **8e confirman los fueros 
de las provincias Vascongadas y N avarra  ea cuanto no se opon
gan a los derechos políticos que sus habitantes tienen en común 
con el resto de los españoles ácc.^, y és el de la mayoría que se 
confirman en su parte municipal y económica; a q u i ,  señores, 
no Lny diferencia mas que en las palabras. Con decir en el a r 
tículo siguiente que el Gobierno presentará á las Cortes á la 

; m ayor brevedad posible un proyecto que definitivamente ponga 
en armonía los fueros y la Constitución , es claro que se da por 
supuesto que en la parte municipal y económica se han conce
dido y a ,  y  solo folla hacerlo en los demas extremos. ¿ Y  cuáles 
serán los fueros que se han de arreg la r?  N o  pueden ser otros 
qtie 'os políticos.

P e ro ,  señores, si se aprueba ’o que se propone por los se
res autores de la enmienda , ¿qué es lo que damos en este mo
mento á esas provincias? Yo reconozco en su deseo el pa tr io 
tismo roas aceadrado; pero no razón n inguna éñ que pueda 
apoyarse lo que proponen.

Se dice que si hubieran de hacerse qu in tas ;  se harían  en 
la fórmula que tuviesen roas conveniente. ¿ Y  para ésto se ne
cesita que les detnos una ley? ¿ No tenemos una que coace
de este derecho á todas las provincias de la monarquía ? ¿ N o  
tienen en todas las provincias los que caen soldados facultad 
de buscar un  hombre que los sus t i tuya?  Pues si en toda la m o 
narqu ía  se tiene este derecho , no les hacemos n inguna gracia.

He analizado el dictároen ó la enmienda de los siete seño
res D ip u tad o s ,  y ahora voy á hacerme cargo de lo que ha ma
nifestado S. S. Si las palabras á que me refiera no son exactas 
desearía que roe las rectificase. Ha dicho que no tenemos mas 
obligación que cum plir  que conceder la modificación, y de 
esta manera separó la cuestión del terreno en que se hallaba.

Si solo les concedemos la modificación, ¿es e4e el modo ge
neroso de proceder que ofrecimos á S. M. ? ¿ E s  este el modo 
generoso de sancionar lo que prometió el duque de la Victoria?

Voy á presentar la cuestión bajo otro aspecto de vista , y  
este aspecto lo he tornado de las mismas palabras del Siv San
cho. Dijo 8. S. el otro dia en apoyo de su enmienda que el ob
jeto de los siete señores que la habían suscrito no era otro que 
reducir la cuestión á un  punto de que pudiese resultar un vo
to de u n a n im id a d , acomodándose á los deseos de todos los D i 
putados. Yo aprovecho estas palabras; y yo pregunto á S. S. 
¿es ese el medio de lograrlo? Yo creo que n o ;  yo creo que p a 
ra que no se supongan agraviadas aquellas provincias, y se 
logre esa unanimidad y conformidad en nuestros votos, no hay  
ctro medio que adoptar el proyecto del Gobierno con a lguna 
enmienda ó modificación, ó por lo menos el de la minoría de 
la comisión. Por consiguiente yo creo que el servicio mayor 
que pudieran hacer á la patria los Sres. peticionarios y los de 
la mayoría de la comisión era retirar sus proyectos. Por mas dis
cursos que se pronuncien; por mas que se hable sobre este par
t icu la r ,  no adelantaremos nada absolutamente.

Tampoco estoy por lo que ha dicho el Sr. Egaña , que d e 
tras del voto del Congreso está la paz ó la guerra. A unque no 
he nacido en aquellas provincias, las debo su origen, y conozco 
que antes de entrar en un campo tan  peligroso, tan  dañoso 
para la causa nacional y para la suya prGpia , su fr ir ían  los 
mayores males, y hasta tolerarían las mayores ofensas para 
evitar teñir sus armas con la sangre de sus mismos hermauos»

Señores, concluhé con las mismas palabras con que he 
em pezado, á saber: que si se me ha escapado de los labios al
guna expresión que hiera en lo mas mínim o la susceptibilidad 
de los Sres. Diputados  que están presentes ó de cualquiera 
oi.ra persona , por m uy remota que se halle , las deshago ,  me 
desdigo de ellas y las doy por no d ichas ,  pues no quiero que 
aparezca por n in g ú n  concepto razón pa ra  creer que h a y an  
salido de mi boca.

El Sr. O L O Z A G A :  Señores, prescindiré de manifestar los 
motivos ni las razones que justifican la presentación de la en
mienda , porque lo han  hecho mejor que yo lo pudiera hacer, 
mis dignos compañeros los Sres. Sancho y Cortina.

Antes de en tra r  en el examen detenido del proyecto creo 
indispensable separar dos cuestiones gravísimas que se han mez
clado. Es la p r im e ra ,  señores, el suponer que de nuestras de
cisiones inm ediatam ente va á seguirse ó la paz ó la guerra  de 
la España. D í jo U  ayer asi el Sr. Egaña.. . .

El Sr. E G A Ñ A  (inmediatamente): No.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. D ip u tad o , sírvase Y . S. no in 

terrumpir al orador.



E l  Sr. E G A Ñ A :  P ido  la palabra para a n a  rectificación.
El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  se la puedo conceder á Y .  S. 

porque no ha hablado sobre esta cuestión.
E l  Sr. O L O Z A G A :  A  mí me es indiferente que se me in

terrumpa ó n o ,  que muestren unas ideas d o t r a s :  lo que yo he 
de decir lo d iré  con santa libertad bajo la responsabilidad m o
ral é independencia que tienen todos los D ip u tados .  L o  he de 
decir sin que me arredren amenazas de paz y gu er ra :  lo he de 
decir en defensa de la Constitución que hemos jurado  , la 
cual en vano querrán falsear los que lo intentan hacer con re
ticencias y amaños.  Si  esto sucediera seria i l e g a l , no tendría
mos facultad  para  decretarlo ,  y la obra seria perecedera.

R e ch azo ,  señores,  con indignación  todas las amenazas que  
se quieran h ac e r ,  todos los argum entos  torcedores,  todos los 
medios de coacción que se quieran emplear en contra de la d i s 
cusión, que debe ser franca , solemne para conseguir una reso
lución que debe ser espontánea y bien meditada.  Es falso , es 
de todo punto falso que de estas deliberaciones h ay a  de resultar  
la paz ó la guerra. E s  una artería in d ign a  de ser empleada por 
un representante de la nación.

L a  C on st i tu c ión ,  señores, en esas cuatro  provincias espa
ñolas que han sido desgarradas por espacio de seis años por esa 
guerra civil , atroz y  san gr ienta ,  no ha sido d ispu tada  ni ha 
dejado de regir un solo instante en ellas.

Si  se sienta por principio  que esas provincias se han some
tido ó au nado con la nación porque se les concedan los fueros;  
si se supone que la guerra  se ha hecho únicamente por los fue
r o s , tienen que confesar que han combatido contra los fueros los 
hombres ilustrados de ellas, las personas mas in í lu y e n te s ,  los 
hombres que mas se d istingu ieron  en defensa de la causa ge
neral de la nación española.

Si se combatió solo por los fu e ro s  , entonces los habitantes  
heroicos de B i lb ao ,  entonces las milicias nacionales de las c a 
pitales de esas provincias ,  tan patriotas y tan decididas;  en fin, 
todos los naturales de aquel pais que se han sacrificado por la 
patria  , combatían contra los fu e ro s ;  por manera que el querer  
dármelos a h o r a ,  es declararlos vencidos ,  es imponerles una ley 
contra la cual han peleado. ¿ N o  se acuerdan los que asi p ien
san ó afectcan penaar que se hahecho la guerra solo por ese m o 
t ivo  de aquella ocasión en que se les ofrecieron ios fueros con 
todas las garantías  posibles,  y lo desecharon? ¿ N o  conocen que  
si se da por su puesto que concedemos nosotros e>to por esas am e
nazas de g u e r ra ,  que si lo concedernos sola y  exclusivamente  
para  que h ay a  p a z ,  y atendiendo únicamente á  las circuns
tancias , cuando varíen estas?

El Sr. M inistro  de la G u e r r a ,  usando de una expresión  
m il i t a r ,  ha dicho que hemos entrado en esta cuestión al ca la 
cuerda : no hemos entrado al calacuerda , hemos entrado con  
paso tardo y  con reflexión.

Se ha d ic h o ,  que al querer modificar los fueros se piensa 
q u ita r  á aquellas provincias su adm inistración económ ica;  esto 
no es cierto.

E n  este sentido es m u y  digna de consideración  la s i tu a 
c ión de  esas p r o v in c ia s ,  y  desde ahora  me a t r e v o  á a se g u ra r  
al Sr. M in istro  de la  G u e r r a  y  á todo el C o n g r e s o ,  que en el 
ánim o de ninguno de  los qu e  hemos firmado la  enm ienda , ni 
en ningún D ip u t a d o ,  ha estado jamás la idea de q u e  los f u e 
ros p u d i e r a n ,  no digo ser abolidos ni o l v i d a d o s ,  p ero  ni a l t e 
rados en lo mas mínimo en a q u e l lo  q u e  no contraríen  la u n i
dad  y  la  Constitución de  la  m o n arq u ía .  Después pro cu ra re  d e 
m ostrar  que el espír itu  de  la e n m ien d a ,  asi com o las d isp osi
ciones que c o n t ie n e ,  q u e  no es de l  caso e x a m i n a r  ahora hasta 
q u e  se descienda al exam en por a r t íc u lo s ,  no p u e d e  oponerse 
á esa indicación que se ha h e ch o ,  sino q u e  p o r  e l  c o n tr a r io ,  es 
e l  ob jeto  (jue debemos todos proponernos.

Dem ostrado p u e s ,  aun qu e  con r a p id e z ,  q u e  no h a y  tem or 
n ingun o in m e d ia to ,  señ ores ;  que no hay coacción  de  n inguna 
especie  para  la l ib e r ta d  que necesitamos para  d e l i b e r a r ,  sin 
qno am enazas de ninguna clase  pu ed an  influ ir  en el ánim o de 
los D ip u ta d o s ,  es tam bién necesario dem ostrar  q u e  no hay aqui 
n inguna cuestión de p a r t id o ,  y  con esto re s p ó n d e le  al S r.  Iñ i
g o  y  á otros q u e  han in dicado esta especie . N o ,  se ñ o res ,  no es 
tam poco la intención de  los q u e  han firmado la enm ienda des
t r u i r  la unión d e l  C o n g r e s o ,  ni p r e ju z g a r  cuestión a lg u n a  pos
t e r i o r ,  ni p o n e r ,  en f in, la  m en or d if icu lta d  al G o b ie r n o ;  por  
e l c o n t r a r i o ,  y o  espero  q u e  no se oponga n inguna. Si a lgún  
o b je to  tenemos después de d e sva n e c er  esta d u d a ,  es e v i t a r  al 
G o b ie rn o  las d if icultades inmensas qu e  la ap rob ac ión  del a r t í 
c u lo  1.° de  su p ro y e c to  p u d ie ra  p ro d u cir .  N o  hay aqui c u e s 
tión d é  p a rt id o ;  fa ltan  pues los m otivos qu e  podian e m p le a r 
se para (pie fuese a s i :  n inguno de los dos en q u e  se ha d i v i 
d id o el p a rt id o  l ib e r a l  p u ed e  d e c ir  qu e  sus p r in c ip io s ,  p u ed e  
d e c ir  (pie sus h o m b re s ,  p u ed e  d e c ir  q u e  sus a ntecedentes  le 
l iga n  mas ó menos qu e  al otro á la cuestión de los fueros. T o 
dos pueden v e n ir  y  p e d ir  aqui una gran  parte  , todos pueden 
v e n ir  y  reconocer  aqui gran d e s  dif icultades. N o s o tr o s ,  pueden 
d e c ir  los u n o s ,  miramos la cuestión de los fueros con esa re 
l ig io s id a d ,  porque es la o b ra  de  las e d a d e s ,  a l ta m e n te  re s p e 
t a b l e ,  y  querem os c o n s e r v a r ,  antes q u e  in n o v a r ,  sin v e r  las 
ventajas  que de e l lo  resulten. Esos fueros qu e  nosotros a ca ta 
m os, y  c u y a  memoria se p ie rd e  en la n ub e  de  los s i g lo s ,  m e
recen  nuestro respeto : nosotros qu erem os c o n s e rv a r  á esas 
provincias esas instituciones á qu e  con razón están tan a p e g a 
dos. Los que d e s ee n ,  señ ores ,  la  in te rv en ción  p o p u la r  en to 
dos los negocios del Estado; los qu e  deseen e s tab lec er  y  ensan 
char los derechos de los c iu d ad a n o s ;  los qu e  deseen qu e  los 
negocios de l  pais se administren por e l  p a is ,  esos d irán :  «ahí 
tenemos nosotros una p ru e b a  dentro de nuestra misma casa de 
q u e  la l ib e r ta d  es mas antigua  que e l  despotismo ; de  q u e  la 
l ib e r ta d  de los p ueblos es mas fu e rte  q u e  la dominación de 
todos los despotas. E n  f in ,  se ñ o res ,  unos y  otros encuen tran  
q u e  respetar aqui.

E n cu e n tra n  tam bién sus dificultades los qu e  d e s ea n ,  se
ñ o r e s ,  un G obiern o f u e r t e ,  los que creen  q u e  so lo p u e d e  
e x is t i r  en la  cen tra liza c ión  de la  administración. Y  los hom 
b r e s  de  qu ien  he hablado , ¿ n o  podrán v e r  menoscabadas las 
d o ctr in as  g u b e rn a t iv a s  qu e  todos q u e r e m o s ,  v ie n d o  p r o v i n 
cias q u e  se go b ie rn a n  p o r  s í ,  qu e  p or  sí cobran sus c o n tr i 
b u c io n e s ,  y  tienen sus magistrados p o p u la re s?  L o s  otro s ,  se
ñ o res  , p o d rá n  p ensar  q u e  sus principios políticos y  las f o r 
mas m o d e rn a s ,  p u ed en  resentirse  en a lgún  modo, p u ed e  m e 
noscabarse  su p r e s t i g i o ,  no y a  a l  ha cer  excepciones q u e  te n 
gan e l  c a r á c te r  d e  n o v e d a d ,  sino a l  hacer  la  e xc e p ció n  de 
c o n se rv a r  una cosa en las p ro vin c ias  qu e  se p ierde  en la  n u 
be  de los tiempos. U n os  y  otros p u ed en  p e d ir  su p arte  en la

legis lac ión  fo ra l  , unos y  otros d irán  q u e  se menoscaban en 
a lg o  sus doctrinas y  sus principios.

P u e s  si fa lta  este m o tiv o  p r im ero  , si fa l ta  esta razón 
esencia l  p ara  qu e  la  cuestión sea de p a rt id o  ¿ q u e  otra  cosa 
p u d ie r a  hacer  qu e  lo f u e s e ?  Y o  lo d i r e ,  se ñ o res ,  con to da  
fra n q u e za  en honor de los M in istros qu e  ocu pan  ese sitio. 
Podia  haber sucedido , y  aun era  lo  mas p ro b a b le ,  qu e  al v e r  
qu e  debian  ten er  en E s p a ñ a  tan í e l i z  solución las cuestiones 
q u e  antes se d e b a t ía n ,  c o n c lu y e s e  esto con el  dominio de 
uno de los dos partidos sobre  e l  otro. E r a  lo  n a t u r a l ,  lo q u e  
d e b ia  haberse  e sp e ra d o ,  q u e  una m a y o r ía  p a r la m e n ta r ia ,  
q u e  una fu e rza  en la o p in ió n ,  ó bien la irres ist ib le  de los 
su c eso s ,  hu bie ra n  colocado en el pod er á los hom bres mas 
distin guidos q u e  representasen  m e j o r ,  v a  uno u  otro p artid o ,  
y  entonces era  n a t u r a l ,  por m u y  desgraciado  qu e  f u e s e ,  el 
em p eño de  los o tro s ,  en m enoscabar la  g lo r ia  q u e  hubiesen 
a d q u i r i d o ,  en poner obstáculos á sus p l a n e s ,  y  en escudarse  
con sus principios para que no p u d ie ran  c o n c lu ir  la ob ra  que 
tan prodig iosam en te  habían em p ezad o.  P e r o  aho ra  q u e  con 
razón nada se p u ed e  d e c ir  sobre  e l  resu lta do  d e l  actu a l  G a 
binete  , hay q u e  h a c e r le  esta ju st ic ia  , no son hom bres que 
representan  ninguno de  los dos partidos : podra  ser qu e  uno 
ú otro esté inm ediatam ente  mas l iga d o  á este ó a q u e l ,  pero  
form ado como está ,  no represen ta  c ier tam en te  n ingun a  de 
las dos fracciones del p artid o  l ib e r a l .  N o  h a y ,  p u e s ,  em peñp 
cu sostenerle  con demasía  , ni en a ta c a r le  con esta cuestión. 
Y  es m u y  im portante  á mi modo de v e r  esta consideración, 
p orqu e  si fa c i l i ta  su r e s o lu c ió n ,  si nos hace á todos im p a r
c ia les  a l  m ostrar  aqui  nuestro modo de sentir  , a le ja  tam bién  
las in trigas de m u c h o s ,  q u e  poniendo á un la d o  ios partidos,  
y  á o l i o  lado á los qu e  q u ie re n  por un sentim iento de  d i g n i 
dad  lo qu e  la C onstitución  e x i g e ;  tratan  de e sc a la r  el pod er 
y  c o n tra r ia r  la  v o lu n ta d  n a c io n a l ,  suponiéndose los únicos 
a u x i l ia d o r e s  de la paz y  d e l  G o b i e r n o ,  q u e  so lo  pued e  d e 
c ir  q u e  ha c u m p l id o  con su ob liga c ió n  , atend ien do a los 
sentimientos de  patriotismo.

R e su lta  de lo qu e  v o y  d ic ie n d o ,  s e ñ o r e s ,  i . ° q u e  nosotros 
somos l i b r e s ,  absolutam en te  l ib r e s  en la  d e l ib e r a c ió n  q u e  
vamos á tom ar:  2.0 q u e  somos im p a rc ia le s ,  abso lu tam en te  im
p a rcia les  en la manifestación q u e  aqui  hagamos. E n  v an o  se 
intenta por a lgun os qu e  abandonem os los principios q u e  d e 
ben conducirnos á nuestra  f e l i c i d a d ,  ú nico  Ínteres de la  n a 
c ió n ,  y  poco fa v o re c en  á la  nación española  los qu e  creen 
qu e  de  otra manera se la  p u ed e  d i v i d i r .  E sto  supuesto v o y  á 
en tra r  de l le n o  en la cuestión.

H a  dicho e l  Sr .  I ñ i g o ,  qu e  á su p a r e c e r  se in cu lp a  en el 
G o b ie rn o  la m anera  con q u e  presentó el p ro y e c to  ; p orq u e  
si se trata  en su esencia , p u ed e  in flu ir  en la  d iv e r g e n c ia  de 
las opiniones,  y  d a r  or igen  á las d if icu ltades q u e  ahora to ca 
mos. Esto , señores , es lo  q u e  ha co m p lic a d o  esta cuestión en 
q u e  tan acordes estábamos to d o s,  hasta q u e  el G o b ie rn o  p r e 
sentó su p ro y e c to .  H a b ia  p re c ed id o  el acto tan t iern o  y  
patriótico  con qu e  recibim os aqui la m anifestación qu e  el  S e 
ñ or  M in istro  de la  G u e r r a  nos hizo del suceso de V e r g a r a ;  
habia  m ediado ese m ensaje  cal i f icado p o r  todos de d ig no  de 
los R e p re se n ta n tes  de  la  nación  e s p a ñ o la ,  y  después de estos 
a c t o s ,  habia  un a cu e r d o  tan g r a n d e ,  una arm onía  tan s ing u 
la r  en todas las o p in io n e s ,  una im pacien cia  de  qu e  l le g a r a  el 
dia  de m a n ife star las ,  p ara  qu e  aco rdes  con la  opinión p ú 
blica  , se apresurase  el  d ia  de que cesase de d e rram arse  san
g r e  e sp a ñ o la ,  cuando de  r e p e n t e ,  antes de l  t iem po que t o 
dos teníamos pensado , m u ch o  antes de  qu e  el  C on greso  e stu 
v ie r a  d e f in it iva m e n te  c o n st i tu id o ,  cuand o se sabia qu e  no 
habia n ú m ero  suficiente de D ip utad os para  d e l ib e r a r  acerca  
del p ro y e c to  de l e y , tu v o  á bien e l  G o b ie r n o  de S. M .  p r e 
s e n ta r lo ,  y  entonces fue  unán im e,  se ñ o r e s ,  e l  sentim iento, 
fue  g e n era l  l a c x t r a ñ e z a ,  p orqu e  todos v ie r o n  q u e  se c on fir
maban abso lu tam en te  los fueros de las p ro vin c ias  V a s c o n g a 
das y  de  N a v a r r a ,  y  se de jab a  para  otro  t ie m p o su m odifi
cación. E s t e ,  se ñ o r e s ,  es e l  v ic io  esencial  d e l  p ro y e c to  del 
G o b ie r n o ,  este sin d u d a  el o r ige n  de  la d iv e r g e n c ia  de  o p i
niones de los Sres.  de la  com is ión ,  este el o r ig e n  de  la tr iste  
necesidad en q u e  nos hemos visto a lgu n o s  de  nosotros,  a m i
gos de los señores de la  m a y o r ía  de la  com is ión ,  de  p resen 
tarnos h o y  con esta enm ien da  qu e  está ocu p an do al  C ongreso.

D i j o  el S r .  M in is tr o  d e  G ra c ia  y  Just icia  q u e  habia en es
te p ro y e c to  dos épocas : no pudo S. S. entonces descen der á 
d es ig n a rla s ,  p orqu e  h a b ló  con m o tiv o  de la discusión suscita
da sobre si la  enm ienda se tomaría  ó no en c o n sid erac ió n ,  y o  
siento te n er  q u e  p re c e d e r  en el uso de la  p a lab ra  al S r .  M i 
n istro ,  p o r q u e  si fuese tal su pensam iento com o y o  p re v e o ,  
si fuese ta l  com o lo dan á in dicar  a lgun os actos á q u e  se re
firió en la  sesión de a y e r  el  S r .  L u z u r i a g a ,  no pu ed o menos 
de d e c ir  qu e  110 estoy con form e con el pensamiento del G o 
bierno. Si  esa modificación no fuese  n e c e s a r ia ,  no habría  ni 
q u ie tu d  en esas p ro v in c ia s  ni en la n ac ión ,  ni ha bría  esa d i 
v e r g e n c i a , ni m olestaría  y o  la  a tención del C ongreso.

E11 dos ép ocas ,  d ijo  el Sr .  M in is tro  de  G ra c ia  y  Ju st ic ia ,  
en dos t ie m p o s ,  d i jo  e l  S r .  M in istro  de  la G u e r r a ,  que  se d i 
v id ía  esta cuestión. ¿ C u á l e s  son esos dos t ie m p o s?  ¿ C u á le s  esas 
dos é p o c as?  A  fa l ta  de la e x p l ic a c ió n  del G o b ie rn o  tengo y o  
que a d i v i n a r  qu e  la  p r im era  época es la cre ad a  por el a r t í c u 
lo i . °  de l  c on ven io  de V e r g a  ra y  p or  las circunstancias  de  la  
n a c ió n ,  cuand o en m edio  del a lb o r o zo  ge n era l  p rom etim os 
tan gen erosam en te  q u e  c on firm aríam os ó m odif icaríam os los 
fueros.

¿ C a á l  será la  segu n da  é p o c a ?  U n a  in c i e r t a ,  una qu e  v e n 
drá en tiempo o p o r t u n o ,  corno dice  e l  p ro y e c to  d e l  G o b ie rn o ,  
en el cua l  se d ice  : vam os á c o n ce d e r  esos fueros , vam os a 
confirm arlos  en m edio  d e l  a lb orozo  g e n e r a l ,  vam os á v e r  si 
p e r ju d ica  á las demas p r o v in c ia s ,  y  sobre  todo si son con tra
rios á la g e n e r a l id a d  de la nación.

S e ñ o r e s :  si este es el pensam iento del G o b i e r n o ,  entonces 
á mi modo de v e r  es in ad m is ib le  la  dim isión qu e  se hace  de 
una y  o tra  e'poca. D i j e  antes q u e  lo qu e  nosotros p ro p on ía 
mos era  en beneficio  d e l  mismo G o b i e r n o ,  q u e  no p uede 
te n er  otro Ínteres qu e  la  v e n tu ra  de  la n a c i ó n ,  qu e  era  para 
e v i t a r l e  g r a v e s  c o m p ro m iso s ,  qu e  era  p ara  o b s t r u ir le  g r a 
vísim as d i f ic u lta d e s ,  p orqu e  los autores de la enm ienda m o 
dif icaban su pensam iento respecto á la p rim era  é p o c a ;  y  se
ñ o r e s ,  d íg am e  el S r .  M in is tr o  de  G ra c ia  y  J u s t i c i a ,  si la l e y  
se aprobase  ta l  como el  G o b ie rn o  la ha p r e n o t a d o  ¿ se  v e r i 
f ica r ía ?  Q u e  desde su p ro m u lga c ió n  q u e d ab an  confirmados, 
establecidos y  en c o m p le ta  e jecuc ión  todos los fueros de  las 
p ro vin c ias  V a sc o n g a d a s  y  de N a v a r r a  ; todos los f u e r o s ,  se-» 
ñ o r e s ,  ¿son c o m p a t ib le s ,  no d ig o  con la  C o n s t i tu c ió n ,  p e ro

ni con la  u n id ad  p ol ít ica  de  la m o n a r q u ía ?  L a s  l e y e s ,  como 
d i jo  m u y  bien el S r .  L u z u r i a g a ,  c u y o  discurso me satisfizo 
co m p le ta m e n te ,  p orq u e  conoce m e jo r  q u e  y o  los fueros y  los 
p r in c ip ias  in negables  de p ol ít ica  y  de le g is lac ión  qu e  tan f e 
l izm en te  tocó a y e r ,  las l e y e s ,  se ñ o res ,  q u e  hagan los D ip u 
tados de a q u e l la s  p r o v in c ia s ,  en unión con to dos los demas,  
esas le y e s  ¿pasarán después á ser re v isa d a s  p o r  otro  en a l g u 
na p r o v in c ia ,  p or  a lg ú n  asesor en las d e m á s?  esas le y e s  que 
la  m o n arq u ía  r e c i b e ,  o y e n d o  á los rep resen tan tes  de  los p u e 
b lo s  ¿tienen qu e  su je tarse  á la  re v is ió n  de  un s u b a l te r n o ,  ó 
le go  ó apasionado ó in teresado qu izá  en m iras  d i fe re n tes  
de  las q u e  pueda te n e r  el  G o b i e r n o ?  y  p re scin d ie n d o  de  las 
con sid eracion es l e g a l e s ,  y  suponiendo p o r  un m om ento qu e  
p u d ie ra  d arse  la  u n i d a d ,  si fuese rota ¿ e l  G o b ie rn o  de  S. M . 
responderá  de  lo q u e  pasa en las p ro vin c ias  en don de  r ige  
c o m p le ta m e n te  la  C o n s t i tu c ió n , como tam bién  de las q u e  se 
r igen  por l e y e s  e s p e c ia le s ,  como las de U l t r a m a r ?  ¿ P e r o  
q u e rrá  resp on d e r  de  la t r a n q u i l id a d  de  a q u e l la s  provin c ias ,  
de su orden i n t e r i o r ,  de la s e g u r id a d  de  a q u e l la s  fron te ra s  si 
se le  o b l ig a b a  como qu edab a  o b l ig a d o  á r e t i r a r  las fue rza s  q u e  
a l l í  e x i s te n ,  y  q u e  por m u ch o  t iem p o será necesario  y  p r u 
dente  m a n te n e r ?  ¿ Q u e r r á  el G o b ie r n o  v e r se  d e sp ojad o  de  
todos los medios de acción , de  in fluencia qu e  le  fa lta rá n  en 
a q u e l la s  p ro vin c ias  desde qu e  se p r o m u lg u e  la l e y ?  Si 110 son, 
como no podrán ser estas sus in tenc io nes,  ha fa l ta d o  entonces,  
s e ñ o r e s ,  á lo  q u e  dice  el art .  i . °

M a s  p rescindiendo de e s t o ,  y  suponiendo esa p o s ib i l id ad ,  
y  q u e  el G o b ie rn o  110 intentara  eso ,  ¿ c r e e n  los M in istros  qu e  
seria  p o l ít ico  el o to r g a r  desde lu e g o  á esas p ro vin c ias  todos 
los fuero s  qu e  han tenido en tiem pos en q u e  pudieron c o n v e 
n ir le s ;  p ero  q u e  d e s p u é s ,  ó no son necesarios,  ó son p e r ju d i
c ia le s ;  y  qu e  cuando los hubiesen re cob rad o  c o m p le ta m e n te ,  
y  después de  estar en esa posesión , q u e  solo podía s e r v ir le s  
de g lo r ia  y  o r g u l l o ,  no de  u t i l i d a d ,  entonces v e n d r ía  una 
época en qu e  pudiéram os re fo rm a r  lo qu e  asi hubiesen ró co -  
b r a d o ?  ¿ N o  conocen SS. S S .  e l sentim iento de  la posesrou 
cuán fuerte  e s ?  P u e s  s e ñ o r e s ,  ¿ n o  debem os r e c o rd a r  l o q u e  
nos ha costado tanto  t iem p o p a ra  d e ja r le s  v o l v e r  á esa pose
s ió n ?  Si re cob ran  lo q u e  acaso no les c o n v e n g a ,  pero  lo qu e  
en su o r g u l lo  podrán c r e e r  qu e  han c o n q u is ta d o ,  ¿ se  e n c o n 
trará  jam ás momento á propósito para  hacer  ese a r r e g l o ?  
¿ C o n v e n d r á n  después de h a b e r  lo g ra d o  los fueros en qu e  e s
tos sean exam inados por los D ip u t a d o s ?  S eñ o res  , si ahora  q u e  
e l  régim en constitucional está e stab lec id o  en esas p ro vin c ias ,  
si ahora  q u e  todas las au to r id ad es  reconocen nuestro  G o b ie rn o ,  
si hasta ahora  q u e  desde el a yu n ta m ie n to  de Esto l  la han j u 
rado y  reconocido la Constitución  en todas partes se nos a m e 
naza con la g u e r r a  si no concedem os los f u e r o s ,  ¿ q u e  seria  si 
e stuv ieran  en la posesión de  esos fuero s  y  en la indep en d en cia  
de  esa m e tr ó p o l i?  M í r e n l o  bien con el s incero deseo de  con 
s e r v a r  la  p a z ,  qu e  estoy  segu ro  anim a á los Sres.  M in is tr o s ,  y  
á buen se gu ro  q u e  q u ie ra n  a r r ie s g a r s e ,  p r im e r o ,  á a se gu rar  
que una v e z  ap rob ad o su p ro y e c to  por el C on greso  q u e d a r ía  
s a lv a  la  u n id ad  de  la m o n a r q u ía :  s e g u n d o ,  á c r e a r  un tras
torno , y  un trastorno n u e v o  e in út i l  para  el o b je to  el dia q u e  
se quisiese m odif icar los fueros q u e  ahora  se concediesen  sin 
restricción  n inguna.

D esp u és de  es to ,  S e ñ o r e s ,  ¿ h a b r á  quien d u d e  q u e  era  
necesaria  una enm ienda á un p ro y e c to  qu e  tales defectos p r e 
sentaba , á 1111 p r o y e c t o ,  s e ñ o r e s ,  q u e  no l le n a b a  el in ter
medio necesario  e ntre  las (los épocas, la  del  o torgam ien to  y  la 
de  la m o dif icació n ?  ¿ N o  habia  otros medios q u e  los que tan 
b r e v e m e n te  se consignan en esos dos a rt íc u lo s  para  con se gu ir  
el ob jeto  de a dm in is trar  bien esas p ro v in c ia s  sin p e r ju ic io  
de las d e m a s?  D os m e d io s ,  S e ñ o r e s ,  se presen tarían  r e g u l a r 
mente  al G o b ie rn o  cuand o se o c u p ó ,  aun cuand o fuese con 
la precip itación  necesaria  , de  la  redacción  de  este p ro y ec to .  
E l  uno seria el  de no c o n ce d e r  desde lu e g o  sino a q u e l lo  q u e  
fuese co m p a t ib le  con la  C o n s t i tu c ió n ;  e l  o tro  e l  de d e s ign ar  
cuá les  fueros es tu v iera n  en esa situación y  por con siguien te  
p u dieran  plantearse  in m ediatam ente.  L a  designación  g e n e r a l  
podría  d e j a r á  su ju ic io  la a p lica ció n  del p r in c ip io ,  la en u m e
ración clasif icada de  los fu e ro s ;  podría  d a r le s  e l  c on ocim ien 
to suficiente para  e x a m in a r  cada uno de p o r  s í ,  y  v e r  cuáles  
serian en e fecto  com p a t ib les  con la C o n s t i tu c ió n ,  y  cuá les  no. 
P e ro  el G o b ie rn o  no ha hecho e s to ,  ¿ y  este v a c í o ,  y  esta l a 
guna tan co n sid erab le  q u e  q u e d a b a  e n tre  la  p r im e r a  y  segu n 
da época no se debia  l l e n a r ?  ¿ e s  pues h a c er  oposic ión al G o 
bierno el in te n t a r lo ?  ¿ n o  es p r o c u r a r le  los medios de  s a l i r  
de esta situación ? P u e s  eso es lo qu e  se ha intentado en la  
enm ienda. E l  pensamiento dom inante  , d ig o  p o c o , el pensa
m iento único de  su p r o y e c t o ,  es h a c er  qu e  esas p ro vin c ia s  110 
sean la causa de la ruina de  las instituciones de la nación. Y a  
q u e  se ha c o n c lu id o  la  g u e r r a ,  y a  qu e  se ha e stab lec id o  la  
paz por entenderse  bien los e sp a ñ o le s ,  e v i tem o s la ocasión 
se ñ o r e s ,  de  q u e  los enem igos de la E s p a ñ a  y  de  la  l i b e r t a d  
p re p a re n  la  ru in a  de  una y  de  otra.

E s  m en ester  q u e  en el p r o y e c to  h a y a  , sean los te'rminos 
los q u e  se q u i e r a n ,  una e x p l ic a c ió n  p r e c is a ,  e x a c t a ,  entendi
da por to d o s ,  q u e  d em u estre  q u e  la  C onstitución  de  la nación 
e s p a ñ o la ,  q u e  el régim en  q u e  se ha d a d o ,  con el c u a l  debe  re
sarcirse de  los p e r ju ic io s  de  la  g u e r r a ,  y  con el c u a l  debe  
l l e g a r  al g ran  p o r v e n i r  q u e  la está destinado p or la P r o v i d e n 
cia , no ha (le c e d e r  á n ingun a  condic ión  de n ingun a  especie ,  y  
mucho menos á una am enaza.  Im p orta rá  poco los térm inos q u e  
estos se manifiesten; p e ro  lo q u e  im porta  es q u e  este p rin c i
pio se s a lv e  y  no p or el o r g u l l o  q u é  se p u ed a  te n er  por una 
obra  en q u e  h a y a n  ten ido  m a y o r  o m enor p a rte  los a u to re s  
de la o b r a ,  sino p o r  a m or á esta misma p a z ,  a la paz  e s ta b le ,  
á la paz g lo r io sa ;  se s a l v e n ,  p o r q u e  la E s p añ a  después de h a 
b e r  pasado por tantos desastres y  de h a b e r  sido tra ta d a  como 
b á rb ara  por los qu e  la han escarnec ido  y  p re p a rad o  su ru in a,  
re c o b r e  con estas instituciones la d ig n id ad  qu e  s iem pre  ha te 
n i d o ,  y  sea digna  de o c u p a r  en la E u r o p a  el lu g a r  q u e  otro 
t iem p o o c u p ó  y  al c u a l  posit ivam en te  está p redestinada. Y  
rom piéndose  ahora  el pacto que liga  á todas las p ro vin c ias ,  
rom piéndose  los preced en tes  qu e  hemos o b se rv a d o  hasta a q u i,  
rom piéndose  la aceptación  tan espontánea y  g lo rio sa  q u e  to 
dos oimos en este si tio el 48 de J u n io  de 4837 , ¿ q u é  seria  de 
las demás p r o v i n c i a s ?  V o l v a m o s  á e l la s  los o j o s ,  110 m irem os 
s iem pre  á un la do. ¿ Q u e  seria  de este p u e b lo  q u e  h a  deseado 
la re f o r m a ,  de este p u eb lo  q u e  ha re c o b rad o  sus le y e s  fu n d a 
m e n ta le s ,  qu e  ha su fr ido  r e v o lu c io n e s  y  desastres qu e  le  han 
hecho p e r d e r  sus m e jo res  h i jo s?  ¿ q u e  otra  causa su st itu ye  a 
e sta?  ¿ q u e  prin cip ios  habían  de re e m p la z a r  á estos p r in c i-
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píos? ¿qué hombres a estos hombres? ¿ a  qué gobierno, á qué 
c o n t u s i ó n  se nos quiere l le g a r  ?

Esto es lo que queremos s a lv a r ;  esto es lo que no quere
mos perder (le vista ni un instante; esto es lo que debe respe
tarse: después reconózcanse a esas provincias sus fueros, con
sérveseles su modo particular de administrarse; nos liga á ello 
una palabra que respetamos, una palabra á que ningún espa
ñol fa l ta r ia ,  y  que los representantes de la nación han decla
rado deuda nacional,  y  sabrán cum plir la . Conservemos pues 
todas esas garantías ;  conservemos todo lo q u e  puede estrechar 
á aquellas provincias con el resto de la nación ; pero haga t ra 
zas el entusiasmo, dé su lugar  á la razón, y  desciéndase á 
pormenores que hagan conocer lo bueno y  lo apasionado de 
ciertas declamaciones.

No pienso molestar al Congreso con un examen comparati
vo  de los fueros de las provincias tal cual yo  los conozco; sin 
em bargo, me parece qne será conveniente ana lizar ,  aunque en 
g r a n d e ,  nuestra Constitución. No trato de recorrer artículo 
por artícu lo; seria m olesto , y  no lo necesitan los Sres. D ip u 
tados; pero me parece que no llevarán á mal que recuerde 
que la Constitución, reducida á su menor ex p re s ió n , puede re
ducirse á tres grandes égidas. E n  la prim era se consignan los 
derechos y  deberes políticos de los españoles; en la segun
da se distribuyen los poderes del E s t a d o ;  en la tercera se 
hacen algunas indicaciones para consignar los principios de 
ciertas instituciones populares.

N o  creo que á nadie ocurra ninguna duda en cuanto á la 
exactitud de esta división. E n  la Constitución de 18 3 7  se hu
yó  el peligro que se creyó existia en otras cuando consignaban 
en principios abstractos, cuando reconocían y  daban como ley 
algunas teorías de derecho público ó de legislación; pero se 
huyó también de la teoría contraria que condena la  consig
nación de estos derechos, se encontró un medio fe l iz ,  por el 
cual sin abstracciones se conseguía lo que necesita el ciudada
no para su bienestar y  seguridad. No se puso «todos Jos es
pañoles  son iguales ante la  le y .”  No se pusieron otras e xcep 
ciones que podrían parecer exageradas acerca de su l ibertad 
y  de sus derechos; pero se d ijo : «Los españoles son todos ad
misibles á los cargos públicos” : he aquí la igualdad. «Los 
españoles serán todos regidos por unos mismos códigos.”  P r i 
m ero, vemos la igualdad ante el G ob ierno , esto es, para ob
tener los cargos públicos: segundo, la igualdad ante la ley. 
y  y a  en estos principios, como en otros semejantes á ellos, hay 
algo que pueda perjud icar  á esas provincias? Lejos de eso, 
como dijo el S r .  L u z u r ia g a ,  hay aquí una gran participación, 
una participación generosa; que se les da de lo que nosotros 
hemos recobrado con tanto trabajo y  con tanta sanare.

Los fueros tan respetados por su o r ig e n ,  por los buenos 
efectos que han producido, tan respetados, d ig o ,  por mas 
que se resientan de la grosería de los tiempos en que tuvie
ron principio , esos fueros no podían contener grandes garan
tías que el estado moderno de la sociedad ha conquistado. Asi 
que, en toda esta parte de la Constitución no hay restricción 
ninguna de aquellas que podrían perjud icar  á esas provincias; 
h ay  sí por el contrario concesiones muy generosas que no po
drán menos de l iso n jear ,  no solo á los que las han conquis
tado con las armas en la mano , sino, y  hé aqui la  ventaja de 
las instituciones l i b r e s ,  á los que las han hecho mas cruda 
g u erra .  No hay nadie ,  Señores , que no quiera la  seguridad 
en el hogar doméstico; no hay nadie que no quiera que se 
respeten sus opiniones; pues todo esto tendrán á mas de los 
fueros los navarros y  vascongados por la Constitución.

L a  segunda parte se refiere á la división de los poderes, 
y  claro es, Señ ores ,  que aquellas provincias que han hecho 
parte de la m onarquía ,  y  que tanta sangre les ha costado 
l legar  á formar una parte esencial de e l la ,  esas provincias 110 
han tenido ninguna participación en el poder leg is lat ivo : to
das menos una han recibido las leyes generales de la nación.

Estas provincias 110 tienen por consiguiente nada que per
der ; mas tienen que conquistar mas grandiosamente derechos 
que no han tenido; otras, como la N a v a rra ,  tienen aqui sus D i
putados , y  no solo tendrán parte en sus leyes, sino en todas las 
que han de regir  en las demas provincias. No hay por consi
guiente nada en una y  otra parte de la Constitución que con
trar íe  los fueros;  hay por el contrario muchísimos bienes 
ventajas  incalculables que aprecian debidamente los navarros 
y  vascongados ilustrados y  que desean el bien general.

L a  parte menos esencial de la Constitución es aquella  en 
que se establece nada mas que el principio de que habrá c ier
tas corporaciones populares ,  y  hé aqui una ventaja inmensa 
de esta Constitución. L a  Constitución dice que habrá ayunta
mientos elegidos por los vecinos á quienes la ley  conceda este 
derecho ; la  le y  , señores, reconocerá este derecho y  dará el 
de e leg ir  á los que le tuvieren aun con mas extensión que la 
Constitución misma, porque la le y  pesará ciertas venta jas ,  y  
restr ingirá  ciertos p r iv i leg io s ,  extendiendo este derecho á los 
navarros y  vascongados sin consideración de estado ni condi
ción.

L a s  diputaciones se dice que han de ser elegidas por los 
mismos electores de los Diputados á Cortes; pero ¿dice la 
Constitución cuáles han de ser los electores de los Diputados? 
N o ,  esto lo hace una l e y ,  y  esta puede tomar en considera
ción las circunstancias de aquellas provincias, y  no está m uy 
le jano el tiempo en que para este mismo asunto de elecciones 
se tomaron disposiciones especiales en la ley  electoral.  Pero véa
se ,  señores ,  de conservar la unidad de la m o n arq u ía ,  y  vea  
el Gobierno de mantener como debe su acción sobre aquellas  
provincias  sin perjuicio de que disfruten de todo aquello que 
no se oponga á ambos objetos.

Podrá haber, como se di jo a y e r ,  algunos particulares, que 
sin los privilegios crean lastimado el orgullo de sus familias; 
que no hay  tanta felicidad con la libertad de im p re n ta ,  con 
la participación de derechos iguales á toda la nación; que no 
h a y  medio para d ir ig ir  á su antojo algunas provincias ó pue
blos; finalmente, señores, concédanse los fueros , pero ios fueros 
que no se opongan á la Constitución.

Habiendo acordado el Congreso que esta discusión no se cier
re hasta que no haya quien tenga pedida la palabra, es m uy 
de creer que tenga que molestar al Congreso.

Por esta razó n, y  por lo avanzado de la hora , no entro en 
un examen minucioso que creo preciso manifestar mas tarde ó 
mas temprano; para hacer los fueros que pueden convenirles, 
para que puedan progresar en su industria y  su bienestar, como

/«fcraT St' MlníStro de Gracla y Juncia pide la pa-

Doble motivo para que yo co n c luy a ,  á fin de oir al se
ñor Ministro que acaba de pedir la palabra.

D iré  por conclusión , repitiendo lo d ic h o : P r im e ro , que es 
para nosotros una gran satisfacción, y ademas un medio in 
dispensable al tiempo de legislar, la seguriJLd de que ninguna 
amenaza nos puede retraer de votar según nuestra conciencia.

Segundo: Si errarnos, como yo mas que nadie puede ha
cerlo al dar mi opinión ; no podemos ser tachados de niogua 
manera de que ponemos obstáculo , pues queremos como el 
que mas la paz. Los que hemos estado prevenidos contra las 
intrigas de los partidos ,  y estamos contra las de otra especie, 
vemos en esta ocasión, que los gobernantes, los D iputad os, ios 
hombres de partido, los ciudadanos, todos debemos tener pre
sente una consideración. Durante la guerra , señores, se han 
agitado las fracciones del partido l iberal; se han disputado la 
influencia y  el predominio de su Opinión ; se han opuesto hom
bres á hombres; se han a g itad o9 cuando la nación estaba do
minada por el enemigo.

Se han cometido los desmanes, violencias, desórdenes, que 
son compañeros del estado de revolución. Pero ciertamente, en 
el momento solemne de p'iz , los gobernantes y  los hombres pú
blicos se encontraron con elementos con que hasta aqui no han 
contado. Esta nación ha sido la adajiracion de la Europa , y 
no sufrirá á los que quieren llevarla al precipicio. Tiene inte
reses, los conoce, y  tiene que recobrarlos; ha visto empezadas 
algunas reformas, las cuales no han producido todo el bien que 
era de esperar por efecto de la guerra ; pero quiere que se con
soliden. Quiere que se la conciben sus intereses y  opin iones, y  
se la garantice en su porvenir. Por ú lt im o , ella va á juzgar á 
los gobernantes con entera libertad en virtud de la garantía que 
la da la Constitución.

E l Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T i C I A :  (Mañana in
sertaremos íntegramente el discurso.)

E l Sr. O L O Z A G A :  Prenuncio la palabra que habia pedido 
para deshacer equivocaciones , porque son muy graves las que 
ha cometido el Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia  que ha trata
do de rebatir mi discurso, dejando el argumento mas princi
pal y  mas fuerte sin contestación. Espero poder contestar, y 
al mismo tiempo desharé las equivocaciones: si la ocasión no 
llega , no será culpa mia ; y  la nación , á quien S. S. ha apelado, 
d o s  juzgara' á unos y á otros.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión para con
tinuarla  mañana. Se levanta la sesión.

E ra n  las seis menos cuarto.

MADRID 6 DE OCTUBRE.
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B E L L A S  A R T E S .

EXPOSICION DE LA. ACADEM IA DE SAN FERNANDO.

Numerosa es la exposición de este año; pero aunque se h u 
bieran elimioado las dos terceras partes ó mas de las obras pre
sentadas, lejos de perder ,  ganaria por el contrario en Ínteres. 
Entonces campearían mejor los buenos cuadros , confundidos y  
como oscurecidos entre otros muchos malos y  medianos, que 
parecen colocados a l l i , ó para ajar nuestro amor p ro p io ,  si es 
que los primeros nos envanecierou , ó para amortiguar el gusto 
y  afición á las artes. Los individuos de la academia encargados 
de la recepción de obras deberían mostrarse mas rígidos, y  es
timarse mas á sí propios, pues no son ellos los que menos pier
den, mezcladas sus producciones con otras tan poco dignas.

Hemos echado de menos algunas obras de escultura y  ar
quitectura , á pesar de existir algunos jóvenes en ambas artes, 
de cuyos excelentes trabajos quedaron muy complacidos los in 
teligentes el año pasado; pero merecen unos y  otros disculpa, 
ya porque el público en general ao sabe apreciarlos como á los 
pintores, faltando al cincel y  al compás ¡a magia de los colores, 
ya  también porque encuentran poca ó uinguna salida á sus 
obras; verdadero estímulo en todas las carreras.

Pasemos á hacernos cargo y  á examinar solo aquellos cua
dros que son dignos de este nombre, sin ocuparnos de los que 
no merecen otra crítica que el olvido.

L a  primera profesora que se presenta cautivando la gene
ral atención es S. M . la Reina Gobernadora, que por sus obras 
anteriores ha alcanzado ya  el glorioso título de artista eminen
te, que su alta gerarquía y  gran ilustración no han desdeñado; 
mostrando asi á los españoles que el cultivo de las artes por los 
Soberanos no se opone al esplendor del trono. Las  tres copias 
de R a fa e l ,  Sasso Serrato y  D a v id  Teniers, con que se ha d ig 
nado honrar y  enriquecer la exposición a c tu a l , prueban hasta 
la evidencia su distinguido talento y  la mayor perfección que 
sus obras adquieren de un año á otro. L a  preciosa copia de la 
Sagrada F a m ilia , de R a fa e l ,  está ejecutada con tal exactitud 
y  delicadeza, que parece otro original. Lo  mismo puede decirse 
de la F írg e n  con e l n iño , de Sasso F e rra to ; siendo de notar 
Ja variedad de estilo que ha sabido conservar hasta en la eje
cución ó sea manejo del pincel. A u n  es mas marcada, si cabe, 
esta apreciable circunstancia en la copia del cuadro de D avid  
T en iers ,  por las mayores dificultades que ofrece su ejecución á 
causa de los toques finos y  vibrados del pincel, que S. M. ha sa
bido imitar con la misma facilidad que los presenta el o r ig i
n a l ,  conservando al mismo tiempo la exactitud y frescura de 
las tintas con la trasparencia de las sombras; cualidades que 
caracterizan sobremanera á este maestro.

Damos pues el parabién á las artes tan favorecidas por esta 
augusta Señora , á quien no solo ellas, sino todos los ramos 
del saber, le son deudores de inmensos beneficios.

Dos obras sumamente notables han sorprendido en seguida 
al público, ejecutadas por dos brillantes jóvenes , honra de su 
profesión y  de su patria. Ambos han sido premiados por ellas 
en un pais vec ino , que en el dia puede llamarse centro de las 
artes, sin mas recomendación que su sólido m érito, y  á pesar 
de la excesiva concurrencia de eminentes profesores de todas las 
naciones que se afanan por lucir en las exposiciones de la ca
pital de la Francia. Madrazo y  Ribera han recibido laureles en 
el extrangero; pero mas que todos los premios que puedan dis
pensarles fuera de su p atr ia ,  apetecen ellos una simple aproba
ción de sus conciudadanos. Y  por eso sin duda alguna se han 
apresurado á presentarles estas hermosas muestras de sus talen
tos, que el público ha recibido con orgullo y agrado.

Nos ocuparemos de ellas lo primero, porque llaman la aten
ción sobre todo, aunque no sea mas que por las circunstancias 
enunciadas*

El D. Rodrigo Calderón conducido al patíbulo „ de R i 
bera , es un cuadro en que ha vencido inmensas diñenItades 
ctoe solo al talento es dado superar. A  pesar de la multitud 
de figuras ,  la composición es muy buena, porque la escena es 
u n a ,  porque ningún personaje está violentado ni fuera de su 
1 ¡g a r , porque á todas las anima la expresión que les correspon- 
de, y  porque repartida en . graciosos y variados grup o s ,  pre
senta Ínteres y  movimiento. El fondo excelentemente pintado, 
con especialidad por la parte de la derecha del que mira , que 
representa la plazuela de Santo D o m in g o , bien degradada l i  
distancia y expresado el ambiente , hace destacar perfectamente 
todas las figuras del acompañamiento. H ay ademas mucha ver
dad en los tonos, sin colorines que ofendan ni destruyan ía 
armonía del cuadro, reposando de este modo la vista del obser
vador. Nada hablemos del dibu jo , pues inútil es buscar la mas 
ligera incorrección. E n  una palabra, tarea muy difícil seria enu
merar todas las bellezas en que abunda esta obra selecta: y para 
que nadie oos tache de parciales, diremos con franqueza que, 
á nuestro entender, el efecto hubiera sido m a y o r ,  y la unidad 
de escena mas completa, si al grupo principal del personaje le 
hubiera iluminado el pintor por una gran masa de luz que hi
ciera fijar la vista en un punto, ayudándose al intento de los 
hábitos blancos de los religiosos que van auxiliando á D. R o -  
d r ig o ,  y  esparciéndola en degradación por todos los otros g r u 
pos de un modo mas ó menos sensible; pero la perfección 110 es 
por cierto patrimonio del hombre.

E l  gran estilo del joven Madrazo; su nueva escuela, que él 
mismo se ha creado, y d e q u e  es una muestra el cuadro de 
grandes dimensiones de Godofredo de Bouillon , ponen esta 
obra admirable en muy elevado rango, tal que en nuestro con
cepto formará época en la historia del arte. Muchas son las 
cualidades que eu él resaltan ; por lo que nos haremos cargo de 
las principales, sobre las qoe conviene fijar la consideración. 
Comenzando por la composición , es felicísima en la colocación 
de las f ig u ra s , unidas sin monotonía . contrastadas sin manera, 
agrupadas con suoia gracia, y lleaaodo todas ellas la escena. 
L a  actitud de los ángeles es noble en extremo, y la del guer
rero natural cuanto cabe. Brilla en los primeros la purrzi , la 
sublimidad de los elevados espíritus que representan : en ti se
gundo se ve retratado el valor, la piedad, la robu .tez , la sen
cillez del ilustre varón que con su ejemplo conducía las huestes 
de la pelea al tr iun fo ; que se abrasaba en el fuego vivísimo de 
la fe cristiana; que de un solo golpe de hacha dividía en dos par
tes el cuerpo de un hombre, y  derribó al suelo er* una ocasión la 
cabeza de un camello; y  que se conceptuaba el menos digno en
tre sus valerosos compañeros de ceñir sus sienes con la corona 
de oro de la ciudad santa. E l  luminoso y  mágico resplandor 
que rodea á los ángeles, las vaporosas nubes que los sostienen, 
parecen destellos de la gloria del A lt ísim o: viniendo á comple
tar la ilusión de todos la gran masa de luz que despiden aque
llos seres sobrenaturales, reflejándose en el guerrero y  en el 
terreno con tal maestría, con tal saber, que el efecto no puede 
ser mas sorprendente, ui la armonía mejor entendida. ¿ Y  qué 
diremos de la nobleza y  corrección del dibujo eu los t«es per
sonajes, y  de las ondulantes vestiduras de los divinos mensa
jeros? Qué del caprichoso giro y grandiosas líneas de sus plie
gues por el estilo de los que hacia R afae l?  Qué de la traspa
rencia y  verdad de las carnes, dulzura y armonía del colorido, 
y  contrastes de claro oscuro? Diremos que se ven palpablemen
te en el cuadro las principales máximas de los eminentes maes
tros italianos y  españoles; mas no imitadas servilmeute, sino 
desenvueltas en una escuela nu eva , peculiar de un genio des
arrollado á la sombra de sabia educación.

E n  medio de tantas bellezas y  grandes cualidades como en 
el cuadro cam peau, no hay duda que se podrán encontrar al
gunos lunares; pues, como arriba di jim os, de las manos del 
hombre no sale obra perfecta. D e  todos modos en nuestro con
cepto los artistas españoles que no se conceptúen con bastante 
genio para crearse un estilo propio, deberían asociarse á esta 
hermosa bandera para acabar de formar ía escuela que les in 
vita á seguir esta obra de Madrazo. A si se singularizaría la 
época presente en la historia, corno creadora, contribuyendo al 
mayor engrandecimiento de la pintura en el siglo xix.

Los dos retratos de estos dos artistas, ejecutados recíproca
mente por ellos mismos, son tan relevantes respectivamente co
mo sus cuadros. Correctos, llenos de expresión y nobleza , y siu 
el menor amaneramiento ni en color , ni en dibujo , ni en ac
t itu d , parecen hechos á competencia. En el de h ibera, pinta
do por su compañero , es muy notable la pastosidad de su co
lorido y  la lluidez , soltura y  verdad del cabello ejecutado á 
grandes masas.

Juzgando del otro cuadro de Godofredo aclamado lie  y de 
Jen tsa len , que hizo Madrazo para la galería de Vmai!ie>, por 
el grabado que existe en la tercera sala de la academia , creemos 
que sobresaldrán en él las principales dotes que eu el examina
do anteriormente, pues se ven las mismas máximas en genera!.

L a  circunstancia de haber sido este cuadro encargado por 
el R ey  Luis Fe lipe , y  de haber sido el otro premiado con gran 
medalla de oro en la última exposición de P u i s , e n  la cual ob
tuvo también premio el de Ribera , hechos son que no pue
den menos de envanecer á todos los españoles amantes de las 
glorias de su nación.

E l  infatigable y distinguido profesor D .  Vicente López, 
cuya constancia y  amor al trabajo le harían desde luego digno 
del aprecio público, aun prescindiendo de su m érito , no podía 
privar á la exposición de obras ni á los oficionados del gui»to 
con que siempre las reciben. Seis son los retratos que ha pre
sentado este a ñ o ,  pudiendo desde luego atestiguar de la per
fecta semejanza de los que conocemos, aparte del mérito de su 
brillante y  franca ejecución. E l  cuadro de la V irgen  , también 
de su mano, tiene gracia y  lindas fo rm as ,  y  está tocado con 
gran soltura de pincel y  muchísima frescura.

En  todas las obras de este acreditado profesor se nota un 
atractivo que encanta ¿ la vista y  condena la razó n ; sin em
bargo, á pesar de esta aparente contradicción , se le debe hacer 
la justicia de que para excitar semejante seducción es necesa
rio mucho arte y  una dote privilegiada.

Hemos dicho que la razón condena el atractivo que sus 
obras producen á la vista , y  vamos á probarlo , animados del 
mas puro deseo de los progresos de la pintura en España, por 
medio de una crítica justa y  templada, que el mismo Sr. López 
no podrá menos de apreciar y  de aprovecharse de ella , bien 
persuadidos como estamos de su amor al a rte ,  y  del anhelo 
con que incesantemente procura adelantar mas y  mas en él. L a  
sana crítica despojada de las viles pasiones preseutan el medio 
mas seguro para conseguir la perfección.



Siendo pues el tipo de la p in tura  la imitación de la n a tu 
raleza, y la perfección de aquella la belleza de esta, claro es que 
todo lo que se separe de ella se opone al recto juicio de la r a 
zón. El uso frecuente de ciertas medias t in ta s ,  poco naturales, 
da al colorido de las carnes del Sr. López un  aspecto falso, que 
hace todavía mas sensible la profusión de tintas demasiado ver
dosas que oo existen en la naturaleza en un estado de salud; y  
si alguna ves se observan, es en aquellos individuos acometi
dos por ciertas enfermedades que acarrean su destrucción.

Nadie duda de que el pintor necesita valerse de una infini
dad de medias tintas para expresar el colorido h u m ano ;  pero 
estas deben ser casi inperceptibles y  de tal delicadeza, que solo se 
distingan co?nparándolas unas con o tras ,  por hallarse todas su
jetas á la idea de un solo tono , en cualquiera de los diversos 
leen pera mentos, bien sea el individuo blanco ó rub icundo ,  tos
tado ó moreno : y de esta fiel observación de la naturaleza que 
han  saludo expresar los grandes pintores coloristas , corno T¿- 
ciano , Y a n - D j c k  y  Murillo, resulta aquella admirable verdad 
y armonía que se nota en sus obras. Si alguna persona de ju i 
cio pudiese d ud sr  por un momento de la exactitud de esta ob
servación , wo tiene m asque  comparar las producciones del se
ñor López con las de los expresados grandes maestros para con
vencerse de verdad tan evidente.

Este defecto del colorido de las carnes se extiende también 
á la armonía general de sus cuadros, que suele ser verdosa y  fría 
en vez de argentina ó dorada; como que estas dos son mas con
formes al origen de la luz que procede del sol. En el cuadro 
de la F i r  gen  ofende la vista aquel fondo tan crudo por el a b u 
so del veide azulado de las ojas del árbo l ,  color que domina en 
la mayor parte de sus retratos.

Con respecto al dibujo de estos, desearíamos menos conven
ción , particularmente en las manos , cuyas articulaciones de
masiado abultadas les dan un carácter poco noble ; debiendo 
también cuidarse algo mas de la corrección en los rostros.

liemos llamado la atención del Sr. López sobre las indica
bas reflexiones, persuadidos de que se hará cargo de ellas, y  de 
pie nos dará pruebas de su convencimiento en la próxima ex
posición , presentando al público obras aun mas perfectas, que 
>ererrsos los primeros en adm irar  y  en tr ibutarlas nuestros po
bres , pero debidos elogios.

D. Genaro Villaamil ha presentado cinco cuadros de re g u 
lar tamaño y otros pequeños. En cada exposición se ve dar á 
3ste d is tinguido artista un paso avanzado hacia la perfección. 
El genio nunca se estanca: siempre encuentra obstáculos que 
superar ,  dificultades que vencer, y  los supera y  las vence. El 
interior de la capilla de S. Isidro eu la parroquial de S. A n 
drés , aunque no sea mejor que el del claustro de S. Ju a n  de 
los Reyes de Toledo, ni que el de la capilla de! cardenal Cisneros 
bu Alcalá de Henares, es al menos de mas á rduo  desempeño 
por la excesiva profusión de adornos que hacen esta rica obra 
arquitectónica menos agradable á la vista que aquellos otros 
monumentos de una de las mejores épocas del gusto gótico. 
Claro está que el Sr. Yillaarnil ha tenido que excederse, por 
decirlo a s i , para obtener en este cuadro un buen resultadoo; 
pero lo ha conseguido en fuerza de su talento. H ay  pues en él i 
trasparencia en las sombras y gracia en la ejecución de los ador- I 
nos: el oro está tocado con v e rd ad ,  el aire interpuesto bien ¡ 
en tendido, y acordado todo el cuadro.

El que representa un rio lamiendo una montaña , sobre la 
que se ve una fortaleza , está bien entendido, y las figures g ra -  ¡ 
ciosamente tocadas , entre las cuales y el pais reina un perfecto j 
acorde. En el de la plaza de toros lo mejor desempeñado son las 
masas de gente de los tendidos, que parecen animarse, vocear y 
rebullirse como sucede en tales funciones. Y  esta misma facili
dad de ejecutar los pelotones de gente se observa en el de la pro
cesión del Corpus en Sevilla ; cuadro de mucho mérito bajo to
dos aspectos. I

De los tres preciosos cuadritosde género del Sr. Tejeo, cree- I 
mos el mejor el del bandido, que con el sombrero en mano y el ! 
trabuco al brszo reza por un descuartizado, acaso compañero 
su y o ,  cuya cabeza pende de un palo enclavado en medio de un 
camino. La ejecución es tan feliz como la idea. La Gleopatra del 
mismo está bien colorida, dibujada correctamente, y en Ls 
carnes hay morbidez: los pliegues son de excelente estilo, como 
en el otro cuadro de la Dolorosa ; y ambos están perfectamen
te armonizados. Bien deja ver el Sr. Tejeo las buenas fuentes en 
que ha bebido, á cuya esencial circunstancia debe principal
mente el haber llegado á ser uno de nuestros buenos pintores. El 
saber 110 se im provisa; y el talento de poco s i rve ,  y aun á la 
vez perjudica, cuando no le dirige un estudio bueno y coatí - 
l iuado: el Sr. Tejeo es una prueba de eilo. Nos atrevemos sin 
embargo á aconsejarle que ejecute sus cuadros con mas robus
tez y pasta de color; sin que esto se oponga á sus excelentes 
máximas de precisión en el dibujo.

El Sr. Madrazo (padre) demuestra en su Sagrada F am ilia  
y en el retrato de D, ■s>alustiano Olozaga, que es uno de ios que 
mas han contribuido á ia introducción de las grandes m áxi
mas del arte, de las que nunca se separa. Concretándonos al c u a 
dro de la Sagrada fam il ia ,  es m uy notable la expresión de to
dos los semblantes,especialmente la del niño que revela las «ra
d a s  de la inocencia, y la belleza del rostro de la m adre ,  el can
dor y pureza de tan privilegiada criatura. El estilo de los ro
pajes es grandioso; y tanto esta gran cua lidad ,  como la p u 
reza de dibujo y belleza de form as, tienen mucho sabor á la 
escuela de Rafael. Lo mismo se puede decir de la composición 
y bien entendida colocación de las figuras, de las que n inguna 
huelga en el cuadro ,  sino que llenan una acción animada y fe
liz. Y  completa el efecto del cuadro la gran  masa de luz que 
parte del centro de la escena , sabiamente degradada por todas 
las demás partes. Esta es una obra que merece estudiarse, p r in 
cipalmente por los que siguen sus estudios en el arte con ap ro 
vechamiento. En el retrato del Sr. O ózaga hay mucha expre
sión en 1a fisonomía y grande armonía en todo é l , quedando la 
Vista reposada y complacida.

D e los tres buenos rétratos del Sr. Carderera ,  nosotros d a 
mos la preferencia al de á caballo: el ginete está montado con 
n a tu ra l id a d ,  y el dibujo es correcto. Su U eo p a tra  tiene ex
celentes dotes: morbidez, frescura en las carnes; expresión en 
la fisonomía, gracia en los detalles, buen partido de pliegues y 
armonía en el todo. r  o j

_ El S. Jo rg e  de Saez pertenece á muy buena escuela de di- 
b u jo ;  pero falta vida y movimiento á las figuras. E n  el re t ra -  
to de un mño  hay animación en el rostro.

Al lado de e.tos cuadros está uno petjueñito de la señorita 
W e is ,  que representa la familia del Sr. Pita. ’La ejecución es 
delicada, como todo lo que sale de sus manos; la disposición

de las figuras feliz, de buen d ibu jo ,  y el colorido natural.  Esta 
señorita promete mucho , sí no abandona el buen camino que 
ha em prendido , pues no adolece de manera.

Entre  los varios cu&dritos de género del profesor D. J u a n  
Calvez, nos han parecido los mejores por la verdad del colori
d o , naturalidad y gracia de la ejecución , tres que representan 
una jóven segoviana , una charra  y un  leonés. H ay  otros dos 
interiores que figuran el F itilico y  el Sacrificio de la m isa , 
de excelente efecto de claro oscuro.

Camarón da á entender que se h a  propuesto por modelo la 
escuela flamenca ; y en efecto, sus cuadritos tienen mucho sa
bor á David  Teniers y á Y an-H ostade . Todos son preciosos, 
coa especialidad la vista del rio Manzanares por la parte de la 
escalera que baja á él frente á la puerta de S. Vicente. Reúne á 
la delicadeza de la ejecución riqueza de tonos, verdad y n a tu 
ralidad de colorido. El álamo de la izquierda del que mira está 
admirablemente estudiado, de manera que desde el momento se 
conoce la familia á que pertenece. Este cuadro es seguramente 
en su género de lo mejor de la exposición. La copia del cuadro 
de Teniers de S. Pedro librado de la prisión por un ángel es 
muy exacta , porque conserva el toque y finura de aquel 
maestro.

O tra  copia hay  m uy  bella del cuadro de las santas fo rm a s  
de Claudio Cuello, existente en el Escorial,  hecha por el señor 
Palinaroli. El copiante nada ha puesto de estilo propio , no 
puede ser mas fiel, tanto que casi parece el original reducido 
á pequeñas dimensiones.

E! retrato de E íbo, de un  niño sentado sobre un banco de 
piedra en un ja rd in ,  y como en actitud de querer echar á 
correr para jugar con el aro que tiené en la m ano , reúne m uy 
buenas dotes. V erdad en el colorido, buen efecto de claro oscu
ro y mucha armonía. Bien se trasluce que este modesto y d is 
tinguido artista estudia mucho la naturaleza. Hemos sentido 
que se haya mostrado tan parco en presentar obras al público, 
y mucho hubiéramos deseado adm irar a lgún cuadro suyo de 
animales, en cuyo género nos atrevemos á asegurar que ha de 
ser uno de los primeros pintores de la época.

Todos los cuadros y dibujos de costumbres pintados por 
A lenza, especialmente los segundos, son excelentes, y están eje
cutados con gracia y facilidad. De los cuadros nos parece 
el mejor el de la r iñ a  d n a v a ja , presenciada por varias gentes 
del pueblo. El colorido de este es mas entonado que el de los 
demas.

El retrato de un  togado ,  por el Sr. Rosales, está bien ar
monizado; y el traje ejecutado con verdad. Algunos otros de 
V ives, Gómez, Ugalde y Mendoza , aunque no sobresalientes, 
merecen sin embargo que se les distinga de lo densas en que 
abunda el patio y sala baja de la academ ia; asi como también 
dos copias en m in ia tura  de dos cuadros de M u r i l lo ,  por Rol
dan , muy superiores á lo demas que en este género se ha pre
sentado; un dibujo á la aguada m uy  gracioso de la señorita Feui- 
l l e t , dos ó tres vistas de la misma clase, de D. R amón Gil , y 
algunas copias de cuadros de V i l la a m i l ,  ejecutadas por varios 
de sus discípulos.

Por ú l t im o ,  no podemos menos de llamar la atención sobre 
algunos excelentes grabados en madera , de D. Calixto Ortega, 
que tan rápidos progresos ha  hecho en poco tiempo , gracias á 
su mucha aplicación y buenas disposiciones. Para grabar bien 
es preciso d ibu jar  bien , y hé aqui una de las razones de sobre
pu jar este jóven á todos sus compañeros.

IN S T R U C C IO N  PU B L IC A .

N ota  de los alumnos que, según las censuras hechas por los 
señores catedráticos y profesores de sus respectivas clases, mere
cieron certificación de premiados corno rúas sobresalientes en 
ellas, y entrado en sjierte para obtener medalla de plata, en los 
exámenes públicos celebrados desde el 20 hasta el 29  de Setiem
bre ú lt im o, ambos inclusive, en el colegio de humanidades, que 
bajo la dirección de D. Francisco Serra, se halla establecido en 
la plazuela del duque de Alba de M adrid .

En la clase de silabeo. =  D . Ignacio O m ulr ian  y D . Luis  
Serra.

E n  ejemplos morales. m D .  Federico M artínez  de Toro y 
D . Joaquín  Tejada.

Eu compendio de la Historia de España. =  D . J u a n  José 
Ile red iá ,  D. José Sierra y D. Enrique Aracil .

En fábulas de Sama niego. == D. Pablo Cabrero y  D .  R ufo  
Rivero.

En  geografía por el P. Losada. =  D. Rafael A g u i r r e ,  D on 
Enrique E guizabal,  D. Angel Pereda y D. José Ferrés.

En compendio de Filosofía moral. =zD. Venancio Barrero, 
D. Antonio Delgado y D. José Morillo.

En doctr ina cristiana é historia sag rad a ,  de m em oria .— 
D. Angel P e re d a , D. Faustino P a s to r , D . José Ferres , D. M a 
nuel Monsegur,  D. Rafael A g u i r r e ,  D. José Morillo.

Ciase de ortografía. =: D. Manuel Riaño y  D. José Casi.
Clase de aritmética. =: D. Eugenio A zpiroz, D . Ferrnin T e 

jada de F ru to s ,  D . José Casi, D . Francisco Serra, D. Manuel 
R ia ñ o ,  D. Felipe Mediaaldea, D . Emilio  Arribas y D . M a 
nuel Jaime.

Gramática  castellana. Sección 1.a r=D. Fernando Urrejola y 
D . Luis  Urrejola.

Sección 2 .a de id.znD. Pablo C abrero , D .  Nemesio Paño, 
D. D im as Ramos y D. Manuel Jácome.

Sección 5.a de id .r :D . José C as i ,  D . Pedro de la Encina, 
D . Francisco Serra , D. Manuel R ia ñ o ,  D. E duardo  Serralta 
y D . Rafael Aguirre .

Clase de escritura.—D. José Ferres ,  D . José C a s i , D . Jo a 
qu ín  de las P eñ as ,  D .  Faustino P a s to r ,  D . Nicolás Tejero, 
D . Ju a n  Balinaseda , D. Manuel Carrascosa, D . Eduardo  H i 
dalgo , D . J u a n  José Heredia , D. Rodrigo V a rg a s ,  D . A gu s
tín  D uro  y D . Manuel A guirre .

Clase de latinidad =RuditueQtos.z:D. Pedro de la Encina, 
D . Ju a n  José Medrano y D. Francisco Sura.

Clase superior de id .^ D .  Isidoro Benitez , D .  José Paredes y 
D . Joaquín  Peti t .

Ciase de francés.—Sección l . arzD. Rafael A g u ir re  y D on  
Aníbal Morillo.

Sección 2 .a de id .rH). Manuel A gu irre  y  D . Federico P i 
zarro.

Clase de lóg ica .nD . Isidro González.
Clase de m atem áticas ,  primer año.—D. Isidro González 

|  D. Manuel A g u ir re  y D. A gustín  Duro.

' Segundo año de id.ziD. Lorenzo Ir¿:izo , D. Federico 
zarro y D .  Anselmo Alvarez.

Clase de de geografía.—D. Manuel A gu irre  , D . Felipe V a r 
gas y D. Federico Pizarro.

Clase de filosofía moral y fundamentos de religión.—Exce
lentísimo Sr. marques de Viliamonte y d e T e n d i l l j ,  D . M i
guel Moreno y D. Francisco Recio.

Clase de literatura é historia. — Excrno, Sr. marques de V i -  
llamonte y Tendilla.

Clase de física experimental.r:D. Federico Pizarro.
Clase de m úúca-piano.= :D . Manuel S e rra ,  D. Federico P i 

za r ro ,  D. José C asi,  D. Felipe Vargas y D . Rodrigo Vargas.
Clase de dibujo.z=D. Federico P iza r ro ,  D. Rodrigo Vargas, 

D . José María M artínez ,  D . Vicente M o ren o ,  D. Eugenio 
A zp iroz ,  D. Nicolás Tejero , D. Felipe Mediaaldea, D. D imas 
Ramos, D . Francisco Alvarez y D . Aníbal Morillo.

E n  mapas hechos por los mismos alumno s.—D. Federico P i 
zarro , D. Joaquín  Medrano y D. M ariano Medrano.

En discursos pronunciados en los exámenes.—D. Rafael 
Aguirre  , D. Manuel A gu irre  y D. Francisco Millan.

Agraciados por suerte con la medalla de plata , cuyo a n 
verso dice: Colegio de hw n'inidades por D. Francisco S erra 9 
y  en el reverso Prem io d la aplicación . M a d rid \

Sr'es. D . Federico Martínez de Toro , D . Koriqne Aracil, D on  
Faustino Pastor, D. Pedro de la Encina , D. Rafael A gu irre ,  
D. Manuel Carrascosa, D. Francisco Serra ,  D. Isidro González, 
D. Federico P izarro , D . Francisco R ecio ,  D. Nicolás Tejero y  
D. Francisco San Mi lian.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om ingo  6 de O ctubre.
Rs. vn . M r s

H an ingresado en este día , depositados por 177 
in d iv id u o s , de los cuales 29  han  sido n ue
vos imponentes.........................................    44*732

Se h a n  devuelto á solicitud de 6 in teresados.. . .  5 ,4 0 2 . .  16

E l director de sem ana, marques v iudo de Poutejos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

j n N  v ir tud  de providencia dictada por el Sr. juez de prim era 
instancia D. Benito Serrano y Aliaga , refrendada del es

cribano del número D. José M ar í i  González de Castro, se saca 
á publica subasta una casa sita en esta corte y su calle del O li
v a r ,  designada con el nútn. 5 an tiguo y f í  moderno de la m a n 
zana 4 4 , que tiene de sitio 2418  pies superficiales, tasada en  
62440 rs. á deducir cargas ;  quien quisiere hacer proposición lo 
verificará ante dicho Sr. juez y citado escribano en el té rm ino 
de 50 dias contados desde la publicación de este aauncio  en la 
G ace ta , y se adm it i rán  conforme á derecho.

jC N  v ir tud  de providencia del Sr. D. Manuel Luceño , r a a -  
gistrado honorario de la audiencia territorial de V allado-  

lid , juez de primera instancia en esta cap ita l ,  refrendada por 
el escribano del número D. Luis  de la M orena ,  se c i ta ,  llama 
y emplaza á D. Miguel Ballonesta ó sus herederas para que en 
el término de 20 dias comparezcan en el indicado juzgado y so
bredicha escribanía á evacuar el traslado que se les ha confe
rido en los autos que en él se siguen á instancia de Santiago y 
Nicasio F ontecha ,  sobre liquidación de cuentas y otros p a r t i 
culares: apercibidos q u e d e  no hacerlo les parará  el perjuicio 
que h aya  lugar.

r L  licenciado D . Vicente H e rn ánd ez ,  juez de primera in s -  
tancia de esta villa de Ledesrna y su p a r t id o ,  que de ser 

asi y estar en el actual ejercicio el infrascrito escribano da fé: 
Por el presente llamo, cito y emplazo á D. Antonio Montojo, 

sin domicilio ni vivienda fija , para que en el término de 15 
dias , siguientes á la inserción de este emplazamiento, se presen
te en este tr ibunal á contestar la demanda , por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante , que en el mismo le ha pro
movido Doña Rosalía de N o g u e ra ,  v iu d a ,  vecina de la c iu 
dad de Salamanca , sobre cobro de 4900  rs. que le es en deber; 
apercibido que de no hacerlo ,  sin necesidad de mas ‘citaciones 
se seguirá el pleito en su ausencia y rebeldía en los estrados de 
esta au d ien c ia ,  parándole entero perjuicio las providencias que 
se dieren. D ado  en Ledesrna á 26  de Setiembre de 183.9. =  
Vicente Hernaudez.zdPor su mandado M iguel Fuentes A rroyo .

La fragata  nueva S. F ern a n d o , al mando de su cap itán  el 
teniente de navio graduado de la armada D. Pedro Sosvilla , de
morará su salida del puerto de Cádiz para Manila  hasta 51 de 
Octubre con el fin de que los ind ividuos que se hallen en M a 
drid  próximos á trasportarse á Filipinas aprovechen tan  buena 
oportunidad.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A las siete y media de la noche. De?pues de 

una  brillante sinfonía se volverá á poner en escena el melodra
ma n u evo ,  de grande espectáculo, en cinqo actos ,  que tan to  
ha  g u s tad o ,  t i tu lado

E L  D E L A T O R ,

Ó LA BERLINA D EL EMIGRADO.

Terminará la función con baile nacional.

CRU Z. H o y  no h a y  función.


